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S U M A R I O
J E F A T U R A D E L  E S T A D O
DECRETO de 9 de agosto de 1959 nombrando Pre

sidente de la Junta Política de F . E. T• y de las 
]• O. N . 5. a D. Ramón Serrano Súñer, Ministro 
de la Gobernación,—Página 4351.

¡Otro de 9 de agosto de 1939 disponiendo cese don 
Raimundo Fernández Cuesta como Secretario G e
neral de F. E. T. y  de l*s_ J. O. N. S -P á g .  4351.

Otro de 9 de agosto de 1959 nombrando' Secretario 
General de F• E* T. y  de las j. O. N, S. al G e
neral de Brigada D. Agustín Muñoz Grande.— 
Página 4352.

Otro de 9 de agosto de 1939 id. Jefe directo de la 
Milicia de F. E. T . y  de las ]* O- N. 5. al G e
neral de Brigada D . Agustín Muñoz Grande*— 
Página 4352.

Otro de 9 de agosto de 1959 id. Vicesecretario G e
neral de F* E• T, y de las J. O. N . 5. a D. Pedro 
Gameto del Castillo — Página 4352.

G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
DECRETO de 7 de agosto de 1959 disponiendo el 

pase a la situación de reserva correspondiente a 
los Generales que hayan cumplido la edad re
glamentaria durante la campaña.—Página 4352.

M INISTERIO DE JUSTICIA
.Orden de 26 de ju lio de 1939 referente al D ecreto 

de 8 de noviem bre de 1936 y Orden de la Presiden, 
ría de la Junta T écnica  del 10 del m ism o mes y 
año sobre muertos y desaparecidos a causa de la 
lucha contra el m arxism o.— Página 4353.

Otra de 27 de ju lio de 1939 declarando vigente en su 
totalidad la legislación que existia respecto a los 
Médicos del Registro Civil el dia 31 de octubre de 
1931.—Páginas 4353 y 4354.

MINISTERIO DE HACIENDA
Urden de 7 de agosto de 193-9 nom bran do los V oca

les del Jurado Especial de Beneficios Extraordina- 
rios del Ministerio de H acienda.— Página 43-54.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
roen de 29 d e kju lio de 1939 d ictando horm as para 

' °s Patronatos Universitarios.— Págs, 4364 y 4365. 
ta de 1 de agosto de 193-9 concedié-ndo a los P ro

fesores de Escuelas Normales reintegrarse a las 
plazas de que habían sido desplazados con m otivo 
de la fusión de dichos Centros.—Página 4355

Otra de 3 de agosto de 1939 regulando la utiliza
c ió n  provisional de los Colegios Oficiales de L icen
ciados y D octores.— Páginas 4365 y 4356.

Otra de 4 de agosto de 1939 sobre hom enaje a José 
María Triana, estudiante m uerto heroicam ente el 
10 de agosto de 1992 —Páginas 4366 y 4357. ,

Otra de 4 de agosto de 1939 incorporando a los Ins
titutos de 2.a Enseñanza subsistentes en M adrid 
los que han sido suprim idos.— Página 4357.

Otra de 5 de agosto de 1939 sobre clausura provisio
nal de diversos Institutos de Enseñanza M edia.— 
Páginas 4-357 y 4358.

M INISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
E J E R C I T O

Ascensos por méritos de guerra.— Orden de 3 de agos
to de 1939 concediendo el ascenso al em pleo in 
m ediato superior, por méritos de guerra, al Bri
gada D. M anuel M anojo  Vázquez, otro Suboficial 
y varios Cabos.—Página 4358.

Otra de 3 de agosto de 1939 id. al id. D. Miguel Agu
do Pizarro, otro Suboficial y varios Cabos.— Pá
gina 4358.

Otra de 3 de agosto de 1939 id. ai id. D. Sergio Rui- 
pérez Escudero, otros Suboficiales y varios Cabos.—  
Página 4359.

Reintegro a la situación de actividad.—Orden de 5 
de agosto de 1939 reintegrando a la situación de 
actividad al Com andante de Infantería, retirado, 
D. Ciro de Torres Ortega y otros.— Pgs. 4359 y 4360*.

Otra de 5 de agosto de 1939 id. id. al Com andante 
de Caballería D. Javief Soto Reguera y otros —  

Página 4360. *

Otra de 7 de agosto de 1939 id. id. al Capitán de 
Artillería D. V ictoriano Felpeto M outeira.— Pági
na 4360.

Otra, de 1.° de agosto de 1939 id. al Teniente Coro
nel de Intendencia D. Luis Chápuli-M im ditivar 
Rem entería y a otros Jefes y O ficiales.— Pág. 4360.

O tra de 5 de agosto de 1939 id. Id. al Suboficial de 
Caballería D. Blas del R ío Verdugo y otro .—PágL 
na 4361.

Otra de 31 d« ju lio  de 1939 reintegrando a la situa
ción de actividad y señalando el em pleo y puesto
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que han d¿ ccupar en sus respectivas encalas, al 
Óomand¿n:e de Ingenieros D. Manuel Pérez Urru- 
ti y un Oficial- de la misma Arma,—Página 4361. 

Otra de 3d de julio de 1939 id. id. al Brigada de In 
genieros D. José, Diaz Pacios y un Sargento de la 
misma A rm a—Página 4361.

Otra de 1P de agosto de 1939 reintegrando a la si
tuación de actividad al Sargento de Ingenieros, 
don Mariano Sánchez González.—Página 4361.

Otra, de 31 de julio de 1939 id. al id. D. José María 
. Hidalgo. R edondo—Página 4361.. .
Otra de 5 de agosto de 1939 id. al Sargento de In 

genieros D. Antonio Córcoles Martin.—Pag. 436-1. ;
M A R I N A

Reingreso —Orden de 6 de agosto de 1939 disponiendo ’ 
el reingreso a la situación de actividad, con el em 
pleo de Comandante, del Capitán de Infantería de' 

Marina D Cesáreo Arias.—Páginas 4361 y 4362.
A I R E

Ascensos.—Orden de 8 de agosto de 1939 concediendo- 
' el' ascénso-a Teniente de Complemento d e 'A v ia 

ción  a! Alférez D. Fernando Truyois Dezcallar — 
Página 4362

Otra de 8 de agosto de 1939 id. a Teniente de Com- ■ 
(plemento de Artillería al Alférez D. Vicente Puig- 
moltó Rodríguez Val-cárcel.—Página 4362 

Otra de 8 de agosto de 1939 id. a Teniente de Com
plemento de Artillería al Alférez D, Juan Galera 
L ópez—Página 4362.

Otra de 8 ce  agosto de 1939 id. a Teniente provisio. 
nal de Infantería al Alférez D Armando de Lucas . 
Linacero —Pagina 4362.

Situaciones.—Orden de 8 de agosto de 1939* dispo
niendo pasen a la situación de supernumerarios 
los Jefes y Oficiales de Aviación D. José Ortiz 
Echagüe y otros.—Página 4362.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 
Ayudante de Ordenes.—Orden de 9 de agosto de 1939 

nombrando Ayudante de Ordenes del General de 
Brigada, Jefe dé Movilización, Instrucción y Re. 
cupe ración. D. Ricardo Fernández .de Tamarit, al 
Comandante de Ingenieros, retirado extraordina

rio, E>. Pascual Fernández Aceytuno —Página 4362. 
Bajas.—Orden de 29 de julio de 1939 disponiendo 

causen baja los Capellanes D Migue1 Riera Elias 
y otros.—Página 4362.

Benemérito Cuerpo de Mutilados (Aumento de suel
do).—Orden de 27 de' julio de 1939 concediendo 
aumento del veinte por ciento del suelde que hoy 
disfru/ta al Sargento del antiguo Cuerpo de In 
válidos D. Antonio Martínez Andreu — Página 4363. 

Otra de 29 de julio de 1939 id. aumento ce pensión 
al Caballero Mutilado Absoluto D Jaime Jáuregui 

Epalza y otros.—Página 4363.
(Ingresos).—Orden de 27 de julio de 1939 conce

diendo el ingreso en el Benemérito Cuerpo de Mu
tilados al Alférz D. Antonio Márquez Sánchez y 
otros.—Página 4363 

Otra de 27 de julio de 1939 id. id. id. al Cabo don 
Luis Gómez Merino y otros.—Página 4363. 

(Subsidio).—Orden de 27 de julio de 1939 concedien

do un subsidio de noventa pesetas al Caballero 
Mutilado Permanente D, Faustino Fernández AiU 
vavez — Página 4364.

Declaración de aptitud.—Orden de 29 de juliG dfc 
1939 declarando apto para el ascenso al Capitán 
de Carabineros D. Valeriano Olio Crucha-ga.—Pá< 
gina 4364.

Pase a otras Armas.—Orden de 29 de julio de 1939 
disponiendo la baja en la Escala provisional del 
Arma de Infantería y alta en la de Caballería del 
Alférez D. Francisco Morales Ostos.—Página 4364. 

Rectificaciones.—Orden de 28 de julio de 1939 recti* 
ficando la de destinos de 21 del actual en lo que 
se refiere al Coronel de Artillería D. Julio Mone< 
dero Noarve.—Página 4364.

Otra de 28 de julio de 1939 rectificando la de destinos 
de 21 dei actual en lo referente al Comandante de 
Artillería D. Juan Méndez Vigó y Méndez Vigo.— 

-Página 4364. = • . .
Otra de 31 de julio de 1939 rectificando el nombre, 
.d e l Alférez de Infantería D. Anastasio -Carrasco 

Muñoz y el apellide de otro; en el sentido- de t¡ue 
los verdaderos son com o se indica.—Página 43-64. 

Otra de 31 de julio de 1939 id. la Orden de destinos 
de 21 ¿el actual (B. O. núm. 207} — Página 4364. 

Otra de 31 de julio de 1939 id. la de 12 de julio actual 
(B. O. núm. 195)> sobre situación del Teniente Co
ronel de Intendencia D. Eugenio Murga Bastos y 

el destino de un Alférez.—Página 4364.
Otra de 31 de julio de 1939 id. la de retiros de 2 de 

junio último (B. 0.núm . 161), sobre la fecha de su 
baja y señalamiento de haber pasivo al Carabinero 

José Márquez Valladoud.—Página 4365.
Otra de 28 de julio de 1939 rectificando la de 27 de 

junio último (B. O. núm. 184), por la que se con
cedió el reingreso a la situación de actividad al 
Sargento de Ingenieros D. Juan Camacho Domín* 
guez.—Página 4365.

Residencia.—Orden de 27 de julio de 1939 autorizan* 
do para fijar su residencia en La Coruña al Ge* 
neral de Brigada, en situación de reserva, D. Vi
cente Valderrama Arias.—Página 4365. 

Señalamiento de haber pasivo.—Orden de 31 de julio 
de 1939 señalando haber pasivo a l Comandante do 

Infantería D. Emiliano Fernández.—Página 4365. 
Otra de 31 de julio de 1939 id. al Teniente de Infan* 

tería, habilitado para Capitán, D Bernabé Calde* 
rón Pérez.—Página 4365.

Otra de 31 de julio de 1939 id. al Teniente de Infam 
tería D Aurelio Pascua M artin—Página 4365. 

Otra de 31 de julio de 1939 id. al Alférez de ArtL 
lleria D.'Domingo Zas Incógnito.—Págs. 4365 y 4366. 

Otra de 31 de julio de 1939 id. al Teniente Coronel 
Médico D. Angel CaivoFiores y Morales.—Pg. 4366. 

Otra de 3-1 de julio de 1939 id. al Capitán de la Re
serva Territorial de Canarias D. José Acosta Guión. 

Página 4366
Otra de 21 de julio de 1939 id. al Oficial 1.° de Ofi

cinas Militares D. Gregorio Panero Este vez.—Pági
na 4366.

Otra de 31 de julio de 1939 id al Teniente de !a Guar
dia civil D. Rafael Casasús López — Página 4366 

Situaciones.—Orden de 27 de ju io de 1939 pasando a
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la situación “ Al Servicio del Protectorado” el Ca
pitán de Infanteria D. Manuel Agustín Sánchez y 
otros varios Oficiales, y cesando en aquella situa
ción el Teniente provisional de la misma Arma 
D. Germán Otero y otro —Páginas 4)366 y 4367. .

Otra de 28 de julio de 1939 id. id. el Capitán retira
do de Ingenieros D. Eugenio Calderón Montero- 
Ríos.—Página 4367.

Otra de 28 de julio de 1939 pasando a la situación 
“ Al Servicio del Protectorado” el Coronel de In
genieros don Arturo Laclaustra Valdés.—Pg. 4367.

SUBSECRETARIA DE MARINA  
Destino—Orden de 7 de agosto de 1939 destinando a 

Comunicaciones Marítimas al Teniente Coronel de 
Ingenieros D. Octaviano Martínez Barca.—Pági

na 4367.
Licencia por enfermo.—Orden dr*8 de agosto de 1*939 

concediendo licencia por enferm o al Oficial de la 
Reserva Naval Movilizada D. Fernando Sánchez 

Fúster.—Página 4367.
Nombramientos.—Ordf n de 8 de agosto de 1939 nom

brando Teniente Auditor provisional al Letrado 
don Agustín de Semir Rovira.—Página 4367.

Otra de 7 de agosto de 1939 id. Auxiliares segundos 
de Oficinas, provisionales, al personal que expresa.

. Página 4367.
Señalamiento de haber pasivo.—Orden áz 8 de agos

to de 1939 señalando haber, en situación de reser
va, del Vicealmirante Excmo. Sr. D. José Maria 
Gámez Fossi.—Páginas 4367 y 4368.

SUBSECRETARIA DE1. AIRE 
Rectificaciones.—Orden de, 9 de agosto de 1939 rec- 
• tifie ando en el sentido que indica la Orden inserta

en el B. O. 214, de 2 del actual, por lo que se re
fiere a la baja por licénciamiento del Capitán don 
Miguel Sanchiz Alvarez de Quindós — Página 4368.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y, 
RECUPERACION

Militarización.—Dejando sin efecto la militariza, 
ción de José Juaresti Arana y otros.—Pág. 4368.

Id. id. la de José Osuna Sánchez y o tros—Pág. 4368.

ADMINISTRACION CENTRAL
EDUCACION NACIONAL—Servicio Nacional de En

señanzas Profesional y Técnica.—Determinando 
normas para exámenes de ingreso en la Escuela 
de Ingenieros Industriales de Bilbao.—Páginas 
4368 y 4369.

Referente a la matrícula de enseñanza oficial para 
el curso 1939*1940 en la Escuela de Ingenieros In
dustriales de Bilbao.—Página 4369.

OBRAS PUBLICAS —Servicio Nacional de Obras Hi
dráulicas.—Anulando el Concurso de los trabajos 
de la presa del pantano de Tranco de Beas (Jaén). 
Página 4369.

Subsecretaría.—Trasladando al Auxiliar D. Enrique 
Jarero Sánchez a la Jefatura de Obras Públioas 
de Cuenca.—Página 4369.

Nombrando Juez Instructor para el expediente de 
depuración de D. Tomás Pachón del Campo al 
Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico-administra, 
tivo D. Angel García Niño.—Páginas 4369 y 4370.

INDUSTRIA Y COMERCIO—Servicio Nacional de 
Industria.—Resolución de expedientes de las Enti
dades que se citan.—Páginas 4370 a 4372.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y 
Administración de Justicia.—Páginas 993 a 1000.

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO de 9 de agosto de 1939 nombrando Presidente de la Junta Política de F. E. T. y de las 

J. O. N. S. a D. Ramón Serrano Suñer, Ministro de la Gobernación.

Nombro Presidente de la Junta Política de F. E. T. y de las J. O . N. S. a D. Ramón Se
rrano Súñer, Ministro de la Gobernación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, d ado en Burgos a nueve de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve.—A ño de la Victoria.

F R A N C ISC O  F R A N C O

DECRETO de 9 de agosto de 1939 disponiendo cese D. Raimundo Fernández Cuesta como Secretario Ge-
neral de F. E. T y de las J. O. N. S.

Cesa en el cargo de Secretario General de F. E. T. y de las J. O. N. S., D . Raimundo
Hernández Cuesta. •

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Burgos a nueve de agosto dé mil nove-* 
vcientos treinta y nueve.—A ño de la Victoria.

F R A N C ISC O  F R A N C O
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DECRETO de 9 de agosto de 1939 nombrando Secretario General de F. E. T. y de las J. O. N. S. al Ge« 
m ral de Brigada D Agustín Muñoz Grande.

N om bro  Secretario General de F. E . T . y de las J . O . N . S., al General de Brigada don 
Agustín Muñoz Grande.

A si lo dispongo por el presente Decreto, dado en Burgos a nueve de agosto de mil nove* 
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

DECRETO de 9 de agosto de 1939 nombrando Jefe directo de la Milicia de F. E. T. y de las J . O N. S, 
al General de Brigada D. Agustín Muñoz Grande.

Nombro Jefe Directo de la M ilicia de F. E. T. y de las J . O . N . $., al General de B ri
gada D. Agustín M uñoz Grande.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Burgos a nueve de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

DECRETO de 9 de agosto de 1939 nombrando Vicesecretario General de F. E. T. y de las J. O. N. S. a 
don Pedro Gamero del Castillo.

Nom bro  Vicesecretario General de F. E. T . y de las J. O . N. S., a D . Pedro Gamero 
del Castillo.

A si lo dispongo por el presente Decreto, dado en Burgos a nueve de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve.—A ño de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

G O B I E R N O  DE  LA NAC I ON

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

DECRETO de 7 de agosto de 1939 disponiendo el pase 
a la situación de reserva correspondiente, a los 
Generales que hayan cumplido la edad reglamen
taria durante la campaña.

Las vicisitudes de la campaña y la* falta de ex
pedientes personales de los interesados, han sido 

* causa de que no se hayan dictado oportunamente 
los Decretos disponiendo el pase a la reserva de 
Generales que han . cumplido la edad durante 
aquélla.

Ocupado 'todo el territorio Nacional y teniendo 
ya los antecedentes necesarios, procede normalizar 
la situación del citado personal y, en consecuencia,

D I S P O N G O :
Los Generales que hubieren cumplido la edad 

reglamentaria para el pase a las situaciones de re
serva durante la reciente campaña o terminada ésta, 
sin que se hubiese dictado la correspondiente dis« 
posición, se considerarán como pasados a la sitúa-* 
ción de reserva que les corresponda en la fecha en 
que hubiesen cumplido dicha edad, quedando el 
Ministro de Defensa Nacional autorizado para dic
tar las disposiciones oportunas-

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a siete de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRA N C ISCO  FRAN CO.

«El Ministro de Defensa Nacional,
FIDEL DAVILA ARRONDO
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MINISTERIO d e  JUS
TICIA 

ORDEN de 26 de ju lio  d e 1939  
referente al Decreto \de 8 d e { 
noviembre de ^  y  Orden d e , 
h  Presidencia de la Junta Tec 
nica del 10 del mismo mes y 
sño sobre muertos y  desapare
cidos a dausa de h  lucha con 
ira el marxismo.
Ilmo.Sr.: 'El Decreto de 8 de 

¡noviembre de 1936 y Orden de la 
Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado del dí’a 10 del1 mismo 
■mes y año que regularon las ins
cripciones. de defunción y desapa
rición ocurridas a causa de la lu
cha nacional contra el marxismo, 
atendieron a una necesidad inr

tuesta por lo extraordinario de 
as circunstancias y no necesitan 

modificación alguna ¡para el caso 
de que el Juez de Primera instan
cia ordene la inscripción de de
función.

Pero no ocurre lo mismo cuan
do las investigaciones practicadas 
desembocan simplemente en una 
inscripción de desaparición. En
tonces 'El legislador optó por asi
milar los -efectos de tales asientos 
a la declaración de ausencia re“ 
guiada por el Código civil, aun
que pasados cinco años y a ins
tancia de parte interesada el Juez 
competente «pueda decretar la pre
sunción jurídica de muerte del 
inscrito. Esta posición jurídica, 
que podría r e s u l t a  r adecuada 
cuando existía la esperanza de que 
el1 desaparecido residiera en la zo-

Íia roja, carece de base, lograda 
a unidad de España, si el des

aparecido no se ha reintegrado a 
su domicilio ni dado noticias de 
$u actual paradero. Puede, po-r lo 
tanto, llegarse a la conclusión ló
gica de que, si no existe un con
junto de pruebas que lleve ai1 áni" 
ano del Juez la convicción de.que 
¡procede ordenar una in¿c¡ripciión 
we defunción, hay, en cambio, la 
tarteza moral de que la de sapa’  
dciójK -equivale a aquélla, y que si 
?n verdad no se le pueden atri
buir efectos definitivos en abso
rto, es preciso arbitrar una so" 
|táón que permita la .transmisión 
Jtoortis causa” de los derechos, 
Aciones y obligaciones del des
parecido, con objeto de evitar

que una enorme masa de bienes! 
quede paralizada para el comerci ol 
público, con grave perjuicio para 
la economía patria y aun para los 
mismos interesados en la suce
sión.

Por otra parte, no constituye 
ninguna novedad el arbitrar el I 
remedio jurídico que satisfaga es-J 
ta necesidad sentida en toda Es
paña, ya que la legislación de 
Registro civil contiene disposicio
nes que son aplicables al caso ac-J 
tu al. Entre otras, el ^ is™ l P e(:fe ¡ 
to de 19 de febrero de 1923, cita
do en el preámbulo del ae o aei 
noviembre de 1936, concede a jas
inscripciones de  desaparecidos 
pertenecientes al Ejército de Atri 
ca efectos jurídicos con el mismo 
alcance que, respecto a terceros | 
en jas herencias voluntarias, esta
blece el articulo 23 de la Ley Hi 
potecaria y durante el plaz?pj ^  
L ia d o  en él mismo que se deda 
ra aplicable incluso a los herede-

nisterio de Justicia de 2 5 de ■ .
de 1932, que, persistiendo en ei 
mismo criterio, amplia el ámbito 
fu ld ico  de las insenpciones de 
desaparecidos, practicadas a causa 
de naufragio, al disponer q u : Ds 
mismas producirán todos los efe^ 
tos ordinarios de una inscripción 
de defunción, conforme aí articu 
lo 327 del Código civil, mientras 
no sean impugnadas in ic iá b a n 
te ñor los que se consideren per

blico. i

No se deja de tener en cuenta 
la posibilidad, de que los 'expe
dientes se refieran en algún caso 
a personas desafectas T Glorioso 
Alzamiento Nacional, huidas dol 
territorio patrio, y por. esa consi
deración los Jueces deberán exr 
cir an,tes de ordenar ja inscripción 
de desaparición objeto de esta 
Orden una prueba de anteceden- 
tes q u e  robustezca la garantía ae 
que en el desaparecido no existe 
justificación patriótica para que, 
sí vive, no haya dado noticias de 
su existencia.

En virtud de las anteriores con
sideraciones, y a propuesta de esa 
Jefatura, dispongo:

1.2 L a s  inscripciones dé des- 
aparición reguladas por la Order 
de la Presidencia de la J un t ¡ 
Técnica del Estado del dlia 10 de

nes de noviembre del año 1936 
r practicadas a consecuencia de 
os efectos normales de toda ins? 
;ripción de defunción, mientra* 
10 sean impugnadas judiciaTmeii 
:e, stemjpre que se refieran a Per* 
sonas afectas al Glorioso Alza, 
niento Nacional, a cuyo rm los 
[meces de Primera Instancia com
probarán ese extremo en la toa-mi1 
tación de los oportunos expedien
tes.

2.2 Las inscripciones de d es '1 
aparición en que no concurra la 
circunstancia mencionadla en efl 
número anterior, producirán lo< 
efectos señalados en el Decreto 
de 8 de noviembre de 1956 y Or
den de la P resid en ciad e 'la  juntj
Técnica del Estado del día 10 de 
misimo mes y ano. _

Dios guarde a V. I. mucho?

^Madrid, 26 de julio de 1939.-* 
Año de ta Victoria,

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N ado1 
nal de los Registros y del No< 
tarjado.

ORDEN 'de 27 de julio de 1939, 
declarando vigente en su fofa- 
tidad la legislación que existía 
respecto ¡a los Médicos del Rfr 
gistro civil et día 31 de octubré 

\ de 1931.
limo Sr.: El Cuerpo de Médi

cos del Registro civil, croado por 
R. O. de 19 de noviembre de 1872, 
para «el reconocimiento de cadáve
res en Madrid1; para las poblacio
nes mayores de cincuenta mil ha
bitantes por R. D. de 4 de enero 
•de 1915, y para las capitales efe 
provincia y localidades mayores 
de cuarenta mil almas por R. D. 
de 9 de enero de 1925, fué decla
rado a extinguir en cuanto al Es“ 
calafón de Médicos propietarios, 
y s u p r i m i d  o radicalmente et) 
cuanto al de Suplentes por dispo
sición de 31 de octubre de 1931, a 
pretexto de que no se había cum 
pliido el R. D. citado de 9 de ene 
ro de 1925 y de que existían di 
ficufedes para ser organizados < 
inspeccionados por la Dirección 
General de los Registros y de 
Notariado. Gomo ¿parece patea 

i temente,- estas razones sólo de 
¡muestran que el servicio, es sus
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ceptibie de perfección , pero no 
que exista causa que aconseje su ’ 
iprimirlo, reconocida, como está, 
la necesidad de la función.

Por ot^a parte, en las circuns
tancias actuales, se estima m ás 
conveniente para la rápida ñor’ 
malización del servicio implantar 
el sistema de concursos para la 
provisión de las vacantes, extra
ordinarias en su número, por no 
haber sido cubiertas durante ocho 
años.
^ E n  su virtud, y a propuesta de 

esa Jefatura, dispongo:
A rticulo  J .5—Se declara vigente 

en su totalidad la legislación aue 
existía respecto a [os Médicos del 
Registro civil ^1 di a 31 de octubre 
de 1931.

A rtículo  2.5—En las poblado* 
nes dond-e ya está implantado el 
serv ido  se convocarán inmediata
m ente concursos por el plazo de 
quince días laborables, los cuales 
se resolverán durante el1 de diez 
días también laborables, para cu" 
brir las vacantes existentes, tanto 
en el Escalafón de Médicos pro
pietarios como en el de suplentes, 
en Ja siguiente forma: Las vacan’ 
tes de Médicos propietarios se 
concursarán entre los de la misma 
categoría que en ellas presten ser
vicio, y las  que resulten sin cu* 
brir, así como las de los suplen
tes, entre éstos ateniéndose, tan
to en un c a s o . como en otro, a 
la mayor antigüedad del so l icr  
tante; las que resultaren vacan
tes después de celebrados los 
d o s  concursos mencionados se 
proveerán libremente por el M i
nistro de Justicia entre Doctores 
o Licenciados en Medicina y Ci" 
rugía.

A rtículo  3.5—En las poblacio
nes de más de cuarenta mil ha* 
hitantes de derecho, según e] úl- 
t mo Censo, y en las capitales de 
provincia, en las que aún no está 
implantado el servicio, será esta* 
blecido éste a petición de los 
Ayuntam ientos respectivos, nom
brándose libremente por el señor 
Ministro de Justicia dos Médicos 
para  cada Juzgado  municipal, uno 
propietario y otro suplente.

A rticulo 4.2—Al proveerse por 
este Ministerio las plazas de Mé" 
d'icos del Registro civil que re
sultaren vacantes en las poblacio* 
nes donde ya está establecido el

servicio, después de celebrados los 
concursos mencionados, y al1 de
signar los Médicos que han de 
desempeñar el cargo en las pobla
ciones en que se crée en virtud de 
esta Orden, se tendrá en cuenta 
la reserva del porcentaje legal 
para los Médicos mutilados y ex 
combatientes que lo soliciten.

A rticulo  5.5—T odos 1c: M édi’ 
eos suplentes del Registro civil 
que desempeñaban su función el 
día 31 de octubre de 19:1 se in
corporarán a sus respectivos Re* 
gistros civiles en el plazo de diez 
días, a partir de la publicación de 
esta Orden en el B O L E T I N  O F I 
C I A L ,  poniendo inmediatamente 
pn conocimiento del Ministerio de 
Justicia por conducto de los Jue* 
ces municipales el hecho de la po
sesión, y s'n este requisito no po* 
drán formar parte en los concur
sos que se anuncien.

A rtículo  6.5—Si algún Médico 
propietario o suplente del Reg's* 
tro civil no hubiere presentado la 
declaración jurada  para su depu
ración dunante el plazo señalado 
por la Orden del Ministerio de 
Ju st ic :a del día 17 de abril del 
año en curso, lo efectuará dentro 
de un último plazo improrrogable 
de quince días, transcurrido el 
cual sin haberlo verificado se le 
considerará decaído en su dere* 
cho y destituido del cargo de Mé
dico del Registro civil.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 27 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limó. Sr. Jefe del Servicio Nació* 
nal de los Registros y dei No- f 
tariado. *

M INISTERIO DE H A
CIENDA

O R D E N  de 7 de ago ste  de 1939 
nom brando los V ocales del J u 
rado E special de Beneficios E x 
traordinarios del M inisterio de 
H acienda.

limo. Sr.:  En uso de las atri
buciones que me confiere el a r  
tic u Lo décimo de la Ley de 5 de 
enero de 1939, y para proceder a 
la constitución del Ju rad o  Espe
cial de Beneficios Extraordinarios, 
que ha de actuar en este M inis ’ 
terio de Hacienda bajo la Presi
dencia de V. I. con facultades de 
delegarla en el Jefe del Servicio 
N acional de Rentas Públicas, V i
cepresidente nato, vengo en nom 
brar Vocales del citado organis
mo a don Pablo A  Ib i de Paz, 
A bogad o  del Estado; don F ran 
cisco Javier Ram os Díaz, Profesor 
Mercantil al Servicio ele la H a 
cienda; don Tom ás U sún Pardo, 
Comerciante, y D . Pascual Eguía^ 
garay, Industrial, propuestos e s
tos dos últimos por el1 Ministro de 
Industria y Comercio.

Lo digo a V. I. a los efectos 
consiguientes.

D ios  guarde a V . I. muchos 
años*

Madrid. 7 de agosto dé 1939.— 
Año de la Victoria.

AMADO.
Sr. Subsecretario de este D:par* 

tamento. Presidente del Jurado 
Especial de benefic os extraor
dinarios.

M INISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 29 de julio de 19)9
dictando norm as para los Pa
tronatos U niversitarios.
limo. Sr . :  Durante la guerra,-

gloriosamente terminada, la vida 
de las Universidades se desarrol ló  
necesariamente en f o r m a  anor
mal en todos sus órdenes. Entr* 
ellos, el ecorámico.

Restablecida la paz, es urgente 
la normalización de los servicios 
y que ilos Patronatos Universita" 
rios vuelvan a encuadrarse en las 
disposiciones legales vigentes. No 
puede ocultarse que en alguna 
Universidad' puede presentar el 
caso a lguna  dificultad, por falle* 
cimiento o desaparición en estoS 
tres años de sus gestores, o por
g u e  circunstancias inevitables ha" 
yan dañado  o hecho desaparecer 
todo o parte de sus archivos. 
puede pretenderse que los Patro-1
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natos Universitarios se pongan ai 
corriente en su función d e mane
ra precipitad^ ni se puede permi
tir que persistan en su actual si" 
ituaciórü «de manera indefinida.

Por tanro ; este M in is te r io  ha 
d i sp u esto :

Primero. Se concede un plazc 
•extraordinario, que terminará e! 
día 31 de diciembre dle 1939, du
rante «I cuaI todas las Umversi" 
dadles de España que no lo hayan 
hecho deberán remitir a este De
partamento las cuentas <Je sus 
Patronatos, ajustadas a sus presu
puestos aprobados correspondien
tes a los años de 1936, 1937, 1938, 
y, las de la zona liberada última" 
mente. los presupuestos para 1939 
y cuentas, justificantes, Memoria 
razonada y situación de fopdos en 
la fecha de su liberación, para 
tomar l a s  determinaciones que 
prdced'an.

Segunde. .Aquellas Universi
dades que por fallecimiento o des
aparición de sus gestores o por 
otras causas no puedan presentar 
¡fas cuentas con los justificantes en 
forma normal, se dirigirán en un 
plazo que no exceda de quince 
Üías a la Jefatura del Servicio N a
cional de Enseñanzas Superior y 
Media con una breve Memoria 
razonada, dictán dose p a r a  cada 
caso particular las oportunas ór" 
títfnes que resuelvan y liquiden el 
periodo comprendido e^ los años 
de guerra.

Tercero. A  partir de primero 
de enero de 1940, y de acuerdo 
con el articulo 58 del Decreto de 
21 d'e junio de 1935, no se libra
rán a ninguna Universidad sus 
consignaciones* p r e su pues ta rias 
hasta tanto que hayan cumplido 
las obligaciones que dicho Deere" 
to les impone.

Cuarto. La Jefatura del Ser
vicio Nacional dictará las órde" 
fres oportunas para el cumpli- 
ttiiento de la presente.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.
• Madrid, 29 de juiiio de 1939.— 
Ano de la Victoria.

. TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

4el Sefvicio Nació’ 
Enseñanzas Superior y

O R D E N  cíe 1 de agosto de 1959 
concediendo a ios Profesores de 
Escuelas Normales reintegrarse 
a las plazas de q ue habían sido 
desplazados con motivo de la 
fusión de dichos Centros.
Ilmo. Sr.: Al fusionarse las E s

cuelas Normales de Maestros y 
Maestras, bajo la denominación 
de Escuelas Normales del M agis
terio Primario, trajo como con
secuencia la duplicidad de Pro
fesores en una misma disciplina.

La Orden de 20 de abril de 
1933, determina las normas para 
el acoplamiento del Profesorado. 
En virtud de dicha disposición 
muchos Profesores han sido des
plazados, dentro de la misma 
Normal de la disciplina que ve
nían dando; qtros desplazados no 
sólo de l a ; asignatura, sino d'él 
Centro y capital.

Estos Profesores que?, atentos a 
lo legislado, han concursado sin 
reparar en sacrificios y sin otro 
móvil que «el cumplimiento del 
deber, se han hecho acreedores 
a que las autoridades, antes d'e 
proceder a la provisión de las 
plazas vacantes de Profesores nu
merarios de Escuelas Normales, 
por los tumos establecidos, se 
busque una fórmula en virtud de 
la cual, los Profesores desplaza" 
d:09, sean reintegrados a sus pues
tos si así lo solicitan.

En su virtud, dispongo:
1.9 Que todos los Profesores 

numerarios de Escuelas Normales, 
que en virtud de lo dispuesto en 
la Orden de 20 de abril' de 1933 
y disposiciones complementarias 
hayan sido desplazados de sus 
cátedras, podrán volver a ellas, si 
así lo desean.

2.9 Si la plaza que han dejado 
se halla cubierta actualmente, se 
le reserva ei derecho a ocuparla 
cuando queda vacante.

3.9 Los Profesores que no han 
tomado parte en el concurso que 
obligadamente debían hacerlo y 
han optado por ser declarados ex
cedentes con los dos tercios de 
sueldo, no les alcanza este bene
ficio; debiendo atenerse, para ob
tener plaza. * las normas gene
rales.

4.9  ̂ Aquéllos a quienes co«m“ 
prenda esta disposición y aspiren 
acogerse a ella, lo solicitarán du
rante el plazo de treinta días a 
partir del siguiente al de la üv 
serción de esta Orden en el BO- 
LETIN  O FIC IA L D EL ESTA* 
DO. Los Profesores comprendí* 
dos ^n el articulo segundo de esta 
Orden, cuyas plazas no se hallen 
vacantes, se les concede el mis" 
mo plazo de treinta días a partir 
del día en que se produzca la 
vacante, para formular su petb 
ción.

Los Directores de las Escuelas 
Normales, en cuyos Centros exis-. 
tan plazas vacantes de esta clase, 
lo comunicarán a la Jefatura res
pectiva en el plazo de ochó días, 
y en e« mismo plazo lo harán de 
las que vaquen en k> sucesivo. En 
la relación consignarán el nombre 
de[ Profesor desplazado, del que 
desempeñaba la plaza y asigna
tura de que se trata.

Por la Jefatura «del Servicio N a
cional de Primera Enseñanza, se 
resolverán las incidencias q u e  
puedan presentarse, para el cum
plimiento d‘e da presente Orden.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos 
años.

Madridl, 1 de agosto de 1939.—' 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Limo. Sr. Jefe del Servicio Na«
cional de Primera Enseñanza.

O RD EN  de 3 de agosto de 1939 
regulando la utilización provi
sional de los Colegios Oficiales 
de Licenciados y Doctores•
La amplia colaboración con el 

Estado que la ley de Bases de 
Enseñanza Media y sus disposi
ciones complementarias otorgan a 
la enseñanza privada, no excluye 
en modo alguno que ésta ejerza 
su función subordinándose con 
entero espíritu de disciplina a las 
normas de la autoridad de aquél 
y con las garantías de orden cul
tural y moral que se han de 
exigir a cuantos se dedican a la 
actividad docente.

Importa así que el Profesorado 
particular, no sólo posea la sol
vencia técnica necesaria, median-
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te el correspondiente título aca
démico de Licenciado o Doctor, 
sino que en ningún caso haga 
uso de la categoría que este t í 
tulo le confiere en mengua y des
doro de su d ignidad profesional. 
La necesidad de poner en mar- 

. cha normal la Enseñanza M edia  
para el próxim o curso, con las 
garantías que deben exigirse al 
Pro fesorado  privado, obliga a 
utilizar de manera provisional, sin 
prejuzgar cuál haya de ser su 
carácter y constitución futura 
dentro de la vida del Estado, los 
Colegios oficiales de Licenciados 
Y Doctores creados en los d is tr i
tos universitarios por el Real de
creto de 23 de octubre de 1913 
y mantenidos, salvo ligeras m o
dificaciones que no alteran su n a
turaleza y funciones sustanciales, 
hasta el 18 de julio de 1936.

Estos Colegios, debidamente 
renovados en su s  Juntas, pueden 
asumir, por el momento, la in
dispensable misión de registrar 
los títulos de los Profesores pri
vados, así como sus actividades 
docentes, garantizando, mediante 
su colegiación, la competencia y 
m oralidad  de los m ism os en el 
cultivo de la labor pedagógica.

En su virtud, este Ministerio se 
ha servido disponer:

L5 H asta  tanto que el Estado 
Español no dicte otras m edidas 
generales relativas a los C oleg io s  
de las llamadas profesiones libe
rales, subsistirán, con dependen
cia del Ministerio de Educación 
N acional,  todos los C oleg io s  ofi
cíales de Licenciados y Doctores 
existentes en los distritos univer
sitarios.

2.5 Sin mengua del ejercicio 
’ de las funciones prescritas en sus

Estatutos y Reglamentos que no 
estén en pugna con las d isp o s i
ciones vigentes em anadas del G l o 
rioso M ovim iento Nacional,  les 
incumbirá de manera específica 
registrar ios títulos académ icos 
de cuantos españoles se dediquen 
a la enseñanza privada, a los que 
se impone la colegiación, para  p o 
der firmar el L ibro de calificación 
escolar.

3.5 L o s  “ Coleg ios  recogerán, 
adem ás, dé los Licenciados o D o c 
tores que reúnan las condiciones 
citadas, durante los tres primeros

meses de cada curso, declaración 
jurada  indicando los Centros en 
los que vayan a ejercer su p r o 
fesión durante el año escolar en 
curso, asi como el número, nom 
bre y domicilio de los alumnos 

‘particulares que en dicho curso 
académico van a tener a su car
go, y ¡as materias docentes re s
pectivas.

Estas declaraciones se archiva
rán en los Colegios, los cuatíes 
enviarán copias a los R ectorados 
del distrito universitario corres
pondiente, para que pueda ejer
cerse debidamente la función ins
pectora-

4.5 A  partir de la fecha de 
publicación d? esta Orden, se d e 
claran en cese todas las Juntas  
de G ob ierno  de los C oleg io s  ofi
ciales de Licenciados y D o c to 
res.

Los  Rectorados universitarios 
propondrán, en el plazo de diez 
dias, a la Jefatura del Servicio, 
los nombres de las personas que 
hayan de integrar las nuevas Ju n 
tas de los m encionados Coleg io s

5.5 Por la Jefatura del Servi
cio N acional de Enseñanza S u 
perior y M edia  serán dictadas 
las normas necesarias para la me
jor  ajplicación de esta O rden .

D io s  guarde a V . 1. muchos» 
años.

M adrid ,  3 de agosto de 1939.— 
A ño de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Enseñanzas Superior
y Media.

O R D E N  de 4 de agosto  de 1939 
sobre hom enaje a Jo sé  M aría  
Triana, estud iantet m uerto he" 
roicam ente e\ 10 de agosto  de 
1932
limo. Sr.: N uestro  invicto C a u 

dillo, en su acción sintetizadorá 
de todas  las glorias  nacionales, y  
preferentemente de aquellas rela
cionadas de un m o d o  directo con 
nuestro G lo r io so  Alzamiento, s e 
ñaló repetidas veces en sus d is 
cursos, y  últimamente sancionó en 
su  legislación, la. heroica G esta  
del 10 de agosto  de 1932, com o 
precursora del M ovim iento sa l
v a d o r  de España.

Próxim o su aniversario, el Mi
nisterio de Educación Nacional 
no puede dejar en el olvido el 
hecho de que entre los muertos 
de aquella m emorable y aventu
rada em presa—no por fracasada 
menos g loriosa  en la España de ¡ 
D on  Q u i jo te —figuraba un joven 
estudiante de D erecho: Jo sé  Ma- ¿ 
ría Triana, miembro fun dador  de f  
la A grupación  Escolar  Tradicio- 
nalista, cuya nobilísima sangre 
hubo de regar ese m ism o pavi- 
mentó m adrileño sobre el que han 
resonado siete años después los 
pasos  alegres y  gravemente trium 
fales del desfile de la Victoria .

Y  es circunstancia notabilísima 
que aun resalta m ás y con singu- [ 
lar destello aquel hecho, que Jo- f 
sé M aría  Triana fuera estudiante 
de la Facultad  de D erecho de Ma- l 
drid. Porque señaló así,  con tra- j 
zos imperecederos de valor y de [ 
sacrificio, que cuando el derecho I 
constituido se prostituye; cuando \ 
el poder se transform a en tiranía; |

' cuando la legalidad se torna ile- í 
gítima, entonces el primer dere- ; 
cho es el sagrado  derecho de la ' 
rebeldía tan briosamente precia- . 
m ada por  los teólogos y juristas 
de la tradición española ;  y que 
cuando la dialéctica jurídica y le
gal se esteriliza por la mala fe o 
por la violencia de los tiranos, ¡ 
aparece heroica y decisiva aque- ; 
lia otra dialéctica de los puños y 1 
de las p isto las  inmortalizada por ; 
Jo sé  Antonio.

C u an d o  las fuerzas conjuradas 
de las democracias, el judaism o y 
la m asonería internacionales, tien- j 
dan, con su  falsa  y tortuosa pro* 1 
paganda, a querer hacer ver a ¡os |  
países autoritarios,  a muchedum
bres sum isas y esclavizadas bajo * 
la tiranía de los dictadores, bue
no es conm emorar y subrayar glo
riosamente el hecho simbólico de 
que en la primera llamada Pre‘ 
cursora del G lo r io so  Alzamien
to Español, se encontrara entre 
los héroes sacrificados a un es
tudiante de Leyes, muerto por 
D ios,  por E spañ a  y por ese s r  
g rado  derecho contra ; a .  tiranía. • 
esa aserción p ro fu n da  y  rectamm- j 
te vio lentada de la dignidad de ¡ 
la persona hum ana arraigada enfc 
la entraña de to d o  lo genuina- 
mente e sp a ñ o l



N ú m .  2 2 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 3 5 7

Por todas estas consideraciones, 
este M inisterio dispone:
' 1.2 El Mini ster io de Educación 
Nacional  se hará representar en 
la conmemoración de los sucesos 
del 10 de agosto de 1932 que han 
de celebrarse en Madrid,  delegan
do especialmente para ello en el 
Rector de la Universidad Central  
y en el Decano  y Claustro de la 
Facultad de Derecho de aquélla,  
para que, en su nombre  y repre
sentación, asista a las solemnes 
honras fúnebres organizadas por 
el Excmo.  Ayuntamiento de M a 
drid con esta ocasión.

2-2 En la Facultad de Derecho 
rde la Univers idad de Madrid,  y 
’en lugar preferente,  será coloca 
da una placa conmemorat iva del 
sacrificio del estudiante de Dere.  
cho José  Mar ía  Triana,  muerto 
por Dios  y  por España.

3.2 Entre las lecciones de la 
Facultad de Derecho del próximo 
curso se incluirá una conferencia 
sobre la figura heroica del estu
diante de Derecho  José  María 
Triana y sobre la significación del 
10 de agosto como gesto precur
sor del Movimiento  Salvador de 
Ja Patria.
i 4.2 U n o  de los Gru pos  esco
lares de Madr id se honrará con 
el nombre del joven estudiante 
José María  Triana,  muerto por 
Dios y por España.

Dios guarde a V .  I. mu chos  
años-

Madrid,  4 de agosto de 1939.— 
'Año de la Victoria .

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr- J efe  del Servicio N a 
cional de Enseñanzas Superior  
y Media.

O R D E N  de 4 de agosto de 1939 
incorporando a los Institutos 
de Segunda Enseñanza, subsis" 
tentes en M adrid, tos que han 
sido suprimidos.
Ilmo. Sr. :  La supresión verifi

cada en Madrid de los Institutos 
p ^ s e ñ a n z a  Media que creó la 
República para la l lamada susti
tución de la enseñanza de las Or~ 
aenes y Congregaciones Religio
sas plantea el problema de incor
porar sus bienes documentación 
Y material pedagógico a los Insti 

tutos existentes, con e! fin de que, 
dichos bienes, documentación y 
material  puedan ser clasificados 
y utilizados y no se cause perjui
cio alguno a los escolares . que 
cursaron en los Centros  supri
midos sus estudios y requieran tí
tulos, certificaciones académicas o 
expedientes necesarios para su vi
da pedagógica ulterior.

Por ello, este Ministerio se ha 
servido disponer:

1.2 Los bienes, documentación 
y materia! pedogógico pertene
cientes a los Institutos suprimi
dos de Madrid,  se incorporarán a 
los que han quedado subsisten
tes. de la siguiente forma:

Al  Instituto de “San I sidro’1, el 
suprimido de “Calderón de' la 
Bar ca” ; al de “C sneros”. el su
primido de “Pérez G a d o s ” ; al de 
“C e r v a n t e s ”, el suprimido de 
“Quevedo” ; al de “Lope de V e 
ga”, el suprimido de “G o y a ” ; al 
de “Isabel la Catól ica”, el supri
mido de “Lagasca” ; y a! de “R a 
miro de Maeztu”, los suprimidos 
de “Velázquez” y “Nebr i j a”.

2.2 Los Directores y Secreta
rios de los Institutos menciona
dos. se posesionarán de los supri
midos e incorporados  ̂ su juris
dicción, y dispondrán de los bie
nes, documentos y material,  en 
beneficio de sus establecimientos 
respectivos.

3 2  Los expedientes,  títulos, 
certificaciones, etc., que puedan 
solicitar ¡os alumnos que cursa
ron estudios en Centros  supri
midos, serán facilitados por los 
Institutos a los que se ha incor- 
corporado a ^quéllos.

Dios  guarde a V .  I. muchos 
años. ‘

Madrid,  4 de agosto de 1939.— 
Año  de la Victoria . .

TOMAS DOMINGUEZ • 
AREVALO

Ihno. Sr.  Jefe  del Servicio N a 
cional de Enseñanzas Superior
v Media.

O R D E N  de 5 de agosto de 1939 
sobre clausura provisional de  
diversos Institutos de Enseñan - 
za M edia.
Ilmo.  Sr. :  La política docente de 

la República,  fundada principal 
mente en la sustitución de la en

señanza dada por las Ordenes 
Religiosas,  creó un crecido núme
ro de Centros  de Enseñanza M e 
dia, innecesarios a todas luces Y a  
la Junta Técnica del Estado ini 
ció la resolución de este proble
ma, que gravitaba sobre el P r e 
supuesto del Estado con la c lau
sura temporal  de algunos Inst i tu
tos.

Reorganizada la Enseñanza M e 
dia y siendo preciso iniciar una 
política de austeridad adecuada 
a las posibi l idades económicas de 
la nación,  máxime si se ha de 
conseguir,  como es propós i to del 
Ministerio de Educación N ac io 
nal, que los Centros  oficiales bien 
dotados sean modelo de los de 
su clase, conviene fijar, siquiera 
de un modo  provisional,  el nú
mero de los Institutos que han 
de quedar funcionando para el 
próximo curso, sin olvidar el p ro 
blema planteado por la supre
sión de la coeducación,  que ob l i 
gará a t ransformar algunos de 
los existentes en Centros  femeni 
nos, ya que en la actualidad son 
muy pocos los que funcionan de 
esta clase y totalmente insuficien
tes para las nuevas necesidades.

Por ello, este Ministerio dis 
pone:

1 2  A partir del día 1 de oc
tubre próximo,  quedarán clausu
rados provisionalmente todos los 
Institutos - Escuelas c Institutos 
elementales y los nacionales que 
no figuran en el número siguiente.

2.2 Los Institutos que queda
rán subsistentes para el próximo 
curso 1939-1940 serán los siguien
tes:

A )  En capitales de distriío 
universitario y poblaciones de 
más de 80.000 habitantes:

Masculinos:  Barcelona ( B a l 
mes)- — Barcelona (Maragal l ) .— 
Barcelona (Mi l á ) . — Bilbao .— C a r 
tagena. — Córdoba .  — Granada 
(Suárez) .— Lorca.  — Madrid (C is -  
neros)  — Madrid  (San I s idro) .— 
Madrid (Cervantes) .  — Madrid 
(Ramiro  de Maeztu)  —Málaga.— 
Murc ia .— Oviedo.— Palma de M a 
llorca.— Sa l a m a n ca — Santander.— 
Santiago de Compostela .— Sevilla 
(Ant iguo) .  — Valencia  (Luis  V i 
ves) .  — Va llado l id ;  — Zaragoza 
( G o y a ) . —Total ,  23.

Femeninos:  Barcelona (Verda-
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guer).—Granada (Ganivet).—M a
drid (Lope de Vega). — Madrid 
Isabel la Católica —Sevilla (Mu* 
rillo),—Valencia (San Vicente Fe- 
rrer).—-Zaragoza (Miguel Servet). 
Total, 7.

B) En poblaciones de menos 
de 80.000 habitantes:

Albacete.—Alicante.—Almería. 
Avila.—Badajoz. — Baeza.—Bur
gos.—C a b ra —Cáceres,—Cádiz — 
Santa Cruz de T enerife—Las Pal
mas.—Castellón. — C e u ta —C iu

dad Real.—La Coruña.—Cuenca. 
El Ferrol del Caudillo.—Figueras. 
Gerona.—Gijón.—G uadala ja ra— 
Huelva.—H u esca—Jaén. — Jerez 
de la Frontera.—L eó n —Lérida.— 
Logroño. — Lugo. — Mahón. — 

^ Manresa.—MeliUa.—Orense.—Pa- 
lencia—Pamplona. — Pontevedra. 
Reus.—San Sebastián—Segovia.— 
Soria.—Tarragona —Teruel.—T o 
ledo.—Vigo.—Vitoria. — Zamora. 
Total, 47.

3.- Los Catedráticos numera
rios y personal permanente per

tenecientes a ¿os Institutos clau
surados continuarán en ellos has 
ta terminar el curso, y serán des
tinados oportunamente por el M i
nisterio.

4.2 La Jefatura del Servicio 
Nacional de Enseñanzas Superior 
y Media queda autorizada para 
organizar trece Institutos femeni
nos sobre la base de otros tan 
tos de los provisionalmente clau
surados y para ceder los locales 
y el material de los Institutos 
que se clausuran a otro Institu
to o Corporaciones oficiales que 
organicen Colegios para su legal 
reconocimiento- 

Dios guarde a V. I; muchos 
años.

Madrid, 5 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 1 AREVALO
limo. Sr. Jefe del Servicio N a 

cional de Enseñanzas Superior y Media.

M I N I S T E R I O  D E  D E 
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o
Ascensos por méritos de guerra
O R D E N  de 3 de agosto de 1939 

concediendo el ascenso ai em
pleo inmediato superior, por 
méritos de guerra, al Brigada 
don M anuel Manojo V ázquez , 
otros Suboficiales y  varios Ca~ bos.
Se concede el ascenso ai em

pleo inmediato superior, por mé
ritos de guerra, con antigüedad de 
primero de abril del corriente año, a los Suboficiales y cabos 
que a continuación se relacionan:
Batallón de Infantería núm. 254

Brigada don Manuel Manojo Vázquez.
Cabo don José Lois Cifres. 
Idem don Moisés Pérez Monte* ros.
Idem don Carlos Ferreiro. 
Idem don Julián Henares M arín.
Idem don Joaquín Ponce M ar

tín.

Idem d-on Alejandro Pascual 
Palacios.
Batallón de Infantería núm. 251

Cabo don León Carlos González.
Idem don Gabriel García G onzález.
Idem d o n  Francisco Martín García.
Idem don José Creces Martín. 
Idem don Juan Salas Montero. 
Idem don Censo Revilla M anuel.

Grupo Regulares Tetuán, núm 1
Cabo don José Gómez Sánchez. 
Idem don Diego Correa García 
Idem don Jesús Vila Freire. 
Idem don Agapito Mallín Ro

drigo.
Idem Salah Ben Yilali Sargui- ni num. 4.501.
Idem Alet Ben Faras Lismuri 

número 4.029.
Idem Hasan B e n  Mohamed 

Urriagali núm. 3.585.
Idem Hamed B e n  Mohamed 

Mesari núm. 3.595.
Idem don Manuel Val Arques. 
Idem H  a m e d Ben Mohamed 

Guifrasis núm 5.744.

Idem Abbas Mohamed Urriagali núm. 7.063.
Idem L a y a s i Ben Mohamed 

Beniosmar núm. S.565.
Idem Mohamed B e n  Mehan 

Bokiuu núm. 8.050.
Idem Busta Ben Mohamed Se

rrad! núm. 7.704.
Grupo Regulares Melilla. núm. 2

Sargento Abdeikader Ben al-lal 
número. 4.113.

Cabo don Jesús Gutiérrez Gil<
Burgos, 3 de agosto de 1939.-* 

Año de la Victoria. DA VIL A
O R D E N  de 3 de agosto de 1939, 

concediendo el ascenso al em« 
pleo inmediato superior, por, 
méritos de guerra, al Brigada 
don M iguel A g u d o  Pizarra, 
otro Suboficial y varios Cabos,
Se concede el ascenso al empleo 

inmediato superior, por méritos 
de guerra, con la antigüedad que 
se expresa, a los Suboficiales y Cabos que a continuación se relacionan:
Grupo Regulares Tetuán, núm. %

Brigada don Miguel Agude Pi- 
zarro, antigüedad de 4 de abril de 1937. /

Sargento d o n  Francisco Flor 
Vivas, ídem de 8 de diciembre de 1936.

Cabo Alai Ben Hamedi Futían, 
número 6.034, ídem de 20 de agos- to de 1938.

Cabo Mohamed Ben Mohamed 
Rifi núm. 6.209, ídem 20 de agos
to de 1938.
Grupo Regulares Melilla, núm. & -

Brigada don Juan Bejarano del 
Barco, antigüedad de 25 de julio 
de 1957.
Batallón de Infantería núm. 19?,

Cabo don Enrique López Radio, 
ídem de 25 de julio de 1937.
Batallón de Infantería núm. 139

Cabo don Francisco V e r g e l  
Teira, ídem de 31 de marzo dé 
1938.

Burgos, 5 de agosto de 1939.—* 
Año de la Victoria. DA VIL A
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O R D E N  de 3 de agosto de 1939 
concediendo el ascenso al e m 
pleo inmediato superior , por  
méritos de guerra, al Brigada  
don Sergio Ruipérez  Escudero,  
otros Suboficiales y  varios C a 
bos.
Se concede el ascenso al em 

pleo inmediato superior,  por  m é 
ritos de guerra ,  con ant igüedad  
dé primero de abril ¿el corriente 
año, a los Suboficia1es y Cabos 
que a continuación se relacionan:
Grupo Reculares de Alhucemas, 

número 5
Brigada don S e r g i o  R u ’pérez Escudero.
Idem don José Maria Muril lo 

Dávila.
Idem don Anton io  Medina  M u 

ño' .
Sargento clon Cors ino Bardón 

Robla..
Idem Si H am er  Ben Tahar .  
Idem _Moh amed Ben H a d d u  n ú 

mero 1.506 
Idem Hamedi  Ben A m a r  Boar- 

ja núm. 1.442 
Idem Moh am ed  Ben Abselan 

número 3.424.
Idem Ali Ben Moham ed  n ú m e 

ro 3.556.
Cabo Avak  Ben Moham ed  n ú 

mero 1.868.
Idem Mohán  Ben H a m ú  n ú 

mero 1.936.
Idem Ha m ed  B e n  Moha me d  

número 4.022.
- Idem Tieb Ben Moham ed  n ú 
mero 1.913.

Idem don José Montes  G o n z á 
lez

Idem H amed Ben Saib número  
2 049.

Primer Regimiento, I a Brigada 
Caballería

• Cabo don losé Ostas  Setas. 
Idem don Joaquín Pi tarch Pe- 

• ñarroya.
Idem don Francisco Fuentes  

Avuso.
Idem don Manue l  Fe rnández  

Piauero.
Idem don Gregorio  Casas  Sá nchez.

Mchal.la de Larach?, núm. 3
Brigada don José Mar t ínez  Cor* •ces.
Idem don José Ql iver  Osu na ,

Tabor Ifni Sahar
Sargento Enfedal  Ben Sidi La

mín Bakaji  núm.  4.017.
Idem Salah Ben Aixa Kebdani  

número  4.263.
Batallón Tiradores de Ifni

Sargento Buchaib B e n  Ha ch  
Mezkori  núm. 3.009.

Idem Sed - Dik B e n  M oh a t a r  
Sa rguim núm.  3.535.

Idem Rahal  Ben Abbas  n ú m e 
ro 3.722.

Batallón Tiradores de Ifni 
número 289

Cabo  H a m u d  Ben Hamed]  Ba- 
kuia núm; 3 446.
Regimiento Caballería Villarroble. 

do, núm. 1
Cabo  don Ismael Mart ínez P a 

lomares.
Regimiento Caballería España, nú

mero 5
Cabo  d o n  Modes to  Qu i ja da  

Pariente.
Regimiento Caballería 1.a Brigada,

¡ 1 9 División
j Brigada d o n  Francisco Parra  

Sánchez.
Guardia Civil

Cabo  don C a m i l o  Cua d ra do  
Domingo.

Brigada Móvil de Caballería
Brigada don J u s t o  González  

Manglano  
Sargento don A m a n d o  A !onso 

Castaño.
Cabo  don Angel  Ezquer Pérez. 
Idem don Vicente Puebla G a r 

cía.
Idem don Anton  o Lombardero  

Lavín.
Idem don Daniel  Mart in  G o n 

zález.
Idem don J o a q u í n  Vallejo 

Cuesta.
Idem don Anton io  Fernández 

Gon.zález.
Idem don Leonardo Izquierdo 

Ibeas.
Idem don Eufrasio Lorenzo Gil. 
Idem don J o s é  Luis Méndez 

Val lador .
Idem don L o r e n z o  Sánchez 

García.

Idem don José M anue l  Mar t in  
González.

Idem don Jul i án Fuentes  Ruiz.
2.° Regimiento de Caballería, Pri

mera Brigada, 1.a División
Cabo don Fermín H er n án d ez  

García.
Idem don Isidoro Baena Pie

dra.
Grupo Escuadrones Villarrobledo

Sargento don Leandro D o m í n 
guez Rodríguez.

Burgos,  3 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria. DAVILA
Reintegro  a la s ituación de act i

v idad
O R D E N  de 5 de agosto de 1939 

reintegrando a la si tuación de  
actividad al C om andan te  de I n 
fantería, retirado, don Ciro de  
Torres Ortega, otro ]efe  y  v a 
rios Oficiales.
Se reintegra a la si tuación de 

actividad, con arreglo a lo dis
puesto en los Decreto-s Leyes de 
8 de enero de 1937 (B. O.  n ú m e 
ro 83) y 11 de abril  de 1939 ( B O - 
L E T I N  O F I C I A L  núm.  103), co
locándose en sus respectivas Es- 
calas con los empleos y en los 
puestos que se indican, a los Je
fes y Oficiales de Infanter í a a ue 
figuran a continuación:

Coman da n te  don Ciro de T o 
rres Ortega,  en su empleo, con 
an t igüedad  de 3 de octubre de 
1930. colocándose a cont inuación 
de don Manue l  Trigueros  Plaza.

Idem don Ignacio M uñ o z  Ay-  
cuens, en su empleo, con an t igüe
dad de 26 de noviembre de 1930, 
colocándose a continuación de don 
Salvador Lambe a López.

Cao i t án don  Pedro Llórente 
M;ralles asciende al empleo de 
Com andan te ,  con an t igüedad de. 
10 de diciembre de 1936, colocán
dose a con tinuación  de don R a 
món Robles Pazos.

Ten iente  don Juan  López Ol i 
vera,  ascendido al empleo de C a 
pitán,  con ant igüedad de 22 de 
octubre  de 1936 colocándose a 
cont inuación  de don Luis  G o ñ i  
Rivero.

Idem d o n  Francisco Pacheco 
Silva, asciende al empleo de C a 
pitán,  con ant igüedad d'e 22 dtt
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jbctubre de 1936, colocándose a 
fontinu'ación de don José M'aría 
Rodríguez Romera.

Idem d o n  Rogelio Rodríguez 
Fernández., asciende al empleo de 
.Capitán, con antigüedad de 20 de jnarzo de 1937, colocándose a 
Continuación de don Nicolás La- 
¿osta Ayezcuren.

Burgos, 5 de agosto de 1939.— 
A ño de Ja Victoria. DAVILA

O R D E N  de 5 de agosto de 1939 
reintegrando a la situación de 
actividad y  señalando el empleo y  puesto que han de ocupar en 
sus respectivas escalas el Co
mandante de Caballería don Ja
vier Soto Reguera, 'otros Jefes 
y  Oficiales.
Se reintegra a la situación de 

actividad, con arreglo a Jo  dis-

Euesto en los Decretos-Leyes de 
de enero de 1937 (B. O. núm e

ro 83) y 11 de abril de 1939 (BO- 
1E T IN  O FIC IA L núm. 103). co
locándose en sus respectivas es
calas con los empleos y en los

!'>uestos que se indican, a ios Je- 
es y Oficiales de Caballería que 

figuran a continuación:
Comandante don Javier Soto 

Reguera, asciende a Teniente Co- 
tonel, con. antigüedad de 10 de di
ciembre de 1936, colocándose a 
continuación de don Jesús Ruiz 
tle Velia&co Abecia.Idem don Francisco Contreras 
Qovantes, asciende a Teniente 
Coronel, con antigüedad de 28 de 
septiembre de 1937. a continua
ción de don Luís Merlo de Cas
tro.

Idem don Pedro Pujadas G as
tón, asciende a Teniente Coronel, 
co-n antigüedad de 18 de marzo 
ge 1938. a continuación de don 
Fem ando Aparicio Alvarez.

Idem don José Engo N úñez, 
asciende a Teniente Coronel, con 
antigüedad de 22 de febrero de 
1939, A continuación de don M anuel Várela Castro.

Capitán d o n  Julián Olivares 
Bruguera, asciende a C om andan
te, con antigüedad de 22 de oc
tubre de 1936, a continuación de 
Hon José N avarro Morenés.

Idem don José Saavedra N ú- 
fiez, asciende a Com andante, con 
¡antigüedad de. 20 de marzo de

1937, a continuación de don R a
fael' Torres-Pardo Asas.

Idem don. M anuel Cruz Salas, 
asciende a Comandante, con an
tigüedad de 20 de marzo de 1937, 
a continuación de don Francisco 
M anddlo Silvestre.

Teniente don Francisco Linares 
López, asciende a Capitán, con 
antigüedad1 de 26 de noviembre de 
1934, a continuación de don C i
priano Romero Ortega.

Idem don José Rey Jiménez, as
ciende a Capitán, con antigüe
dad1 de 6 de febrero de 1935, a 
continuación dé don Bartolomé 
Massé Esquivel.

Idem D . M'ario Vicente Ole" 
mente, asciende a Capitán, con 
antigüedad de 22 de octubre de
1936, a continuación de don Mi* 
guej M erino Gil.

Idem don Félix Arias Rodrí" 
guez, asciende a Capitán, con 
antigüedad de 20 de marzo de
1937, a continuación de don Ja’ 
cinto Peñaranda Ortega.

Alférez don Juan Santiago V i
llar, a s c i e n d e  a Capitán, con an
tigüedad de 20 de marzo de 1937, 
a continuación de don Santiago 
Aguado Calvo.ídem  do<n- Lucas Barrasa Ruiz, 
asciende a Capitán, co-n antigüe
dad de 20 de marzo de 1937, a continuación de don Fernando 
Prendes Macaya.

Burgos, 5 de agosto de 1939.— 
Año de ]a Victoria. DAVILA

O R D E N  de 7 de agosto de 1939 
reintegrando a la situación de 
actividad al Capitán de Artille

. ría D, Victoriano Felpeto M ou
teira.

• Se reintegra a la situación de 
actividad, con arreglo a lo dis" 
puesto en los Decretos-Leyes de 
8 de enero de 1937 (B. O. n ú 
mero 83) y 11 de abril de 1937 
(B O L ET IN  O F IC IA L  núm. 103), 
el Capitán D. Victoriano Felpeto 
M outeira, que asciende a Com an
dante, con antigüedad de 20 de marzo de 1937, colocándose a con" 
tinuación de D. Vicente García 
Figueras; el Teniente D. David 
Fauste Ruiz, a ue asciende a C apitán, con antigüedad de 3 de fe* 
brero de 1932. colocándose a con
tinuación de D. Andrés Páez Ga-

vira, y eí Alférez D. Eduardo 
Mateo Lendoiro, que asciende a 
Teniénte, con antigüedad de 8 de 
enero de 1937, colocándose a con
tinuación de EL Andrés Estare]!a$ 
Pascua!.

Burgos, 7 de agosto de 1939.-^ 
Año de la Victoria. DAVILA.

O R D E N  de 1 de agosto de 1939: 
reintegrando a la situación de 
actividad al Teniente Coronel 
de Intendencia don Luis Chá
puli-Munditivar Rementería, # 
a otros Jefes y  Oficiales.
Se reintegra a la situación de 

actividad, con arreglo a lo dis
puesto en los Decretos-Leyes de 
8 de enero de 1937 (B. O. nú
mero 83) y 11 de abril de 1939 
(B. O. núm. 103), a los Jefes y, 
Oficiales de Intendencia que fi« guran en la siguiente relación, 
co/i lá antigüedad que a cada uno 
se le señala y puestos en las res
pectivas escalas que también se 
indican:

Teniente C o r o n e ;  don Lu.s Cháipuli - M unditivar Rementería. 
a Coronel, con antigüedad de 10 
de diciembre de 1936, colocándoA 
se a continuación de don Angel 
de Diego Gómez.

O tro, don Lamberto Martínez 
Diez, a Coronel, con antigüedad 
de 10 de diciembre de 1936, co
locándose a continuación de don' Luis Q hápulrM unditivar.

Comandante don Ildefonso Gil 
Tejerizo, a Teniente Coronel, 

con antigüedad de 10 de agostd 
de 1933, a continuación de don 
M ariano A ranguren Landero.

Capitán don Teótimo Canales 
Pascual, a Com andante, con an-̂  
tigüedad de 6 de marzo de 1932, 
a continuación de don José Juste 
de Santiago.Otro, don Angel Losada Ma- zorra, a Comandante, con anti
güedad de 30 de octubre de 1932, 
a continuación de don José Pérez 
Iñigo.Otro, don Peregrín Iranzo Ca- 
sanova, a Comandante, con anti
güedad de 22 de octubre de 1936* a continuación de don Fernando 
M árquez Aranda.

 ̂ Burgos. 1 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. DAVILA
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O R D E N  de 5 de agosto de 1939 
reintegrando  fa la situación de: 
actividad y  señalando empleo  
y  puesto  que han de ocupar en 
sus respectivas Escalas el S u b 
oficial de Caballería D . Blas de l  
Río V erd u g o  y  otro ,
Se rein tegra a la situación de 

actividad, con arreglo a lo dis
puesto  en los Decretos-Leyes de 
8 de enero de 1937 (B. O . n ú 
mero 83) y 11 de abril de 1939 
'(B O L E T IN  O F I C I A L  núm. 103), 
a ios Suboficiales de C aballería  
don Blas del Río V erdugo  y don 
Felipe Millán Molina, los cuales 
ascienden a Teniente ,  con* a n t i 
güedad de 8 de enero de 1937, 
colocándose en la Escala de su 
nuevo empleo a continuación de 
don  Francisco P a rdo  Fenoll y don 
Miguel G arcía  A riza, respectiva
mente.

Burgo-s, 5 de agosto de 1939. * 
A ño  de la Victoria.

DAVILA.
O R D E N  de 31 de julio de 1939 

reintegrando }a la situación de 
actividad y  señalando el e m 
pleo y  puesto  que han de ocu
par en sus respectivas escalas 
el C o m a n d an te  de Ingen ieros  
don M a nue l  Pérez Ü rru ti  y  
un Oficial de la misma A rm a .
Se rein tegran  a la situación de 

actividad, con arreglo a lo d is
puesto en los Decretos-Leyes de 
8 de enero de 1937 (B. O . n ú m e 
ro 83) y 11 de abril de 1939 
;(b. o . núm. 103), colocándose en 
sus respectivas escalas, con los 
empleos y en los puestos que se 
indican, aj C o m an d an te  y T e 
niente del A rm a  de Ingenieros 
que a continuación se relacionan: 

C om andan te  don M a n u e l  Pérez 
.Urruti, que asciende a Teniente  
Coronel, con an tigüedad  de diez 
y  ocho de m arzo de mil novecien
tos treinta y ocho, colocándose a 
continuación de don Luis Tron- 
coso Sagredo.

 ̂ Teniente don Juan  León M u- 
hoz, que asciende a C o m a n d a n 
te, con an tigüedad  de diez y ocho 
de marzo de mil novecientos 
treinta y ocho, colocándose a con
tinuación de don R am ón  París  Roig.

Burgos, 31 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. DAVILA

O R D E N  de 31 de julio de 193 9 
reintegrando a la situación de 
actividad y  señalando el empleo  
y  pues to  que han de ocupar en 
sus respectivas escalas al B r i
gada de Ingenieros don José 
D íaz  Pacios y  un Sargento de 
la misma A rm a .
Se reintegra a la situación de 

actividad, con arreglo a lo d is
puesto en jos Decretos-Leyes de 
8 de enero de 1937 (B. O. n ú 
mero 83) y 11 de abril de 1939 
(B. O. núm. 103), colocándose en 
sus respectivas escalas con los 
empleos y puestos que se indi
can, al Brigada y Sargento aei 
A rm a  de Ingenieros, los cuales 
con tinuarán  en su actual destine: 

Brigada don José Díaz Pacios- 
que -asciende a Teniente, con a n 
t igüedad  de ocho de enero de 
mil novecientos treinta  y siete, 
colocándose detrás de don A u r e 
lio M artínez  Sáinz.

Sargento don Florencio M ore 
no González, que asciende a A l
férez, con an tigüedad  de veinte 
de marzo de mil novecientos t re in 
ta y siete, colocándose detrás de 
don M anue] López Reyes.

Bu rgos, 31 de julio de 1939. 
Año de la Victoria. DAVILA

O R D E N  de 1 de agosto de 1939 
reintegrando a la situación de 
actividad al Sargento  de In g e 
nieros don Mariano Sánchez  
González.
Se rein tegra a la s ituación de 

actividad, con arreglo a lo dis
puesto  en los Decretos-Leyes de 
8 dé enero de 1937 (B. O . n ú 
mero 83) y  11 de abril  de 1939 
(B. O. núm. 103), al Sargento  de 
Ingenieros don M arian o  Sánchez 
G onzález,  el cual asciende a A l 
férez, con an tigüedad  de veinte 
de m a r z o  de mil novecientos 
t re in ta  y  siete, colocándose d e 
trás  de d on  Miguel' Pe re ira  C a 
bre ra  y con tinuando  en su actual 
destino.

Burgos, 1 de agosto de 1959.— 
A ñ o  de la Victoria. DAVILA

O R D E N  de 51 de julio de 1959 
reintegrando a /a situación de 
actividad al Sargento de In g e 
nieros , retirado, don José Ala
r ía H idalgo  R edondo ,
Se reintegra a la situación de 

actividad, con arreglo a lo dis
puesto en los Decretos-Leyes de 
8 de enero de 1937 (B. O. n ú 
mero 83) y 11 de abril .de 1959 
(B. O. núm. 103), al Sargento de 
Ingenieros, destinado en la C o 
m andancia  G eneral  del A rm a, 
don José M aría  H ida lgo  R edon
do, el cual asciende a Alférez, con 
an tigüedad  de veinte de marzo de 
mil novecientos treinta  y siete, 
colocándose detrás de don Mar" 
celino Rodríguez Rodríguez, con
tinuando  en su actual destino.

Burgos, 31 de julio de 1959-  
A ño de la Victoria. DAVILA

O R D E N  de 5 de agosto de 1939. 
re in teg ra n do . a la situación de 
activ idad al Sargento  de In g e 
nieros D. 'A n to n io  C ó rcoles 
M artín ,
Se re in tegra  a la situación de 

actividad!, con arreglo a lo dís* 
puesto en los  D ecretos-Leyes de 
8 de enero  dle 1937 (B. O. n ú 
m ero  83) y  11 de abril  de 1939 
(B O L E T IN  O F I C I A L  ñúm. 103)\ 
'al Sargento  de Ingenieros  D . A n 
tonio  Gó re ole s M art ín ,  el! cual 
asciende a Alférez, con antigüe* 
dad  de 20 de m arzo  de 1937, co
locándose detrás de^ D . Sixto Te* 
n a  Izquierdo, y  con tinuando  en SU 
actual1 destino.

Burgos. 5 de agosto de 1939 — 
A ñ o  de la Victoria.

DAVILA
M a r i n a

R eingreso
O R D E N ^ d e  6 de agosto de 1939 

disponiendo el reingreso a fe situación de activldadt con el em pleo de Comandante, det Capitán de Infantería de M a rina D. Cesáreo Arias.
D e  c o n fo rm id ad  c o n  lo  acorda* 

d o  p o r  C onse jo  Superio r  de la 
A rm a d a ,  S. E. el G eneral ís im o h a  
ten ido  a b ien  conceder  el rein* 
greso a la situación de actividad,
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en el empleo efectivo de C o m a n 
dante,  al Capi t án  de Infanter í a 
de Mar ina  (E. R. A. R.) D. C e 
sáreo Arias Baltar.  siendo su an 
tigüedad.-de 15 de febrero de 19.35, 
colocándose a continuación del 
Com an da n te  de su Escala D.  M a r  
tin Car re ro  Gar r ido .

Burgos 6 de agosto de 1939.— 
Año  de la Victoria. DAVILA.

A i r e
Ascensos

O R D E N  de 8 de agosto de 1939 
concediendo el ascenso a Te' 
n i  e n  t e  de C om plem en to  dt 
Aviación al A lfé re z  don Fer
nando Truyols  Dezcallar.
Por  reunir  las condiciones que 

dete rmina el art iculo 448 del vi
gente Reglamento para la aplica 
ción de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, se as 
ciende al empleo de Teniente d< 
Complemento del Arm a  de Avia 
ción. con ant igüedad de 30 de ma- 
vo últ imo, al Aiférez de la misma 
Escala y A r m a  don Fernandc 
Truyo ls  Dezcallar.

Burgos.  8 de agosto de 1939.— 
Año  de la Victoria. DAVILA.

O R D E N  de 8 de agosto de 1939,
concediendo él ascenso a Te’ 
nientf> <dr C o m o  ¡emento dn A r ’ 
tillería al A lfé rez  don  Vicente  
Puigm oltó  R odríguez Valcárccl.
Por  reun ir  las cond  oone s  que 

determina el art ículo 448 del vi
gente Reglamento  nara la aplica'  
ción- de la Ley de Reclutamiento 
v Reemplazo del Ejército., se as
ciende al em pleo de Ten iente ,  de 
Com plem ento del Amna_de A r t r  
Hería, con .aniiaiiedad d e _ 2 l  de 
diciembre cb 1938, a i Al íé r e - .  de 
la misma Escala y  Arma, con des
t ino en la de A viación don V i 
cente Puigm oltó Rodríguez Val- cárcel.

Burgos. 8 de agosto de 1939.— Año de la Victoria. DAVILA

O R D E N  de 8 de agosto de 1939 
concediendo el ascenso a Te’ 
niente  de C om plem en to  de A r 
tillería al A lfé re z  don  Juan G a
lera López.
Por  re u n i r  las condiciones que 

determina el art ículo 448 del vi
gente Reglamento para la apl ica
ción.de ¡a Lev de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se asciende 
al empleo de Teniente de C o m 
plemento de Artil lería,  con anti" 
güedad  d :  11 de enero d e 1939, 
al Alférez de la misma Escala y 
A rm a  con destino en la de Av ia 
ción, don luá n  Gale ra  López.

Burgos. 8 de agosto de 1939.— 
Año  de la Victoria.

DAVILA

O R D E N  de 8 de agosto de 1939 
concediendo el ascenso a T e ’ 
niente provisional de  In fa n te 
ría al A l fé re z  D. A rm a n d o  de 
Lucas Linacero.
Por hallarse comprendido en lo 

dispuesto en las O rdenes  d¡e 5 
de abril v 20 de mavo de 1938 
( B O L E T I N  O F I C I A L  números 
532 y 577). se asciende al em- 
oleo d e Ten iente  provisional  de 
Infanter ía,  con ant igüedad de 14 
de julio últ imo, al Alférez de d i
cha Arma- con dest ino en la de. 
Aviación,  D.  A rm an do  de Lucas 
Linacero.

Burgos 8 de agosto de 1939.-— 
Añ o  de la Victoria. DAVILA.

Situaciones
O R D E N  de 8 de agosto de 1939 

disponiendo pasen a la situación  
de supernumerarios los Jefes  
”  Oficiales 'de A viac ión  d o n  
losé O . t i z  Echagüe y  o tros . 
Pasan a situación de supernu* 

merarios sin sueldo, el personal  
de Aviación nue dirige o presta 
servicios en Indust r i as  N a c i o n a 
les Aeronáu t i cas  y que a cont i 
nuación se relaciona:

Teniente C o ro n e  l, habil i tado,  
don José Or t iz  Echagüe. '

C o m an d an te  D. José Echegaray 
Her re ro.

Idem D. Gonzalo Taboada  Sa n
gro.

Idem D.  Fernando  de Medina  Renjumea.

Idem, habil i tado.  D. Julio de 
Rentería Fernández.

Capi t án  D. Jacinto Ruiz Ay- 
Ilón.

Burgos,  S de agosto de 1939.—« 
Año  de ia Victoria. DAVILA.

Subsecretaría del Ejército

A y u d a n t e  de ó rdenes
O R D E N  de 9 de agosto de 1939 

nom brando  A y u d a n te  de órde
nes del General de Brigada , Je- 
fe  de M ov ilizac ión . Instrucción  
y  Recuperación, don Ricardo  
Fernández de Tamarit, al C o 
mandante  de Ingenieros, retira’ 
do extraordinario, don Pascual 
Fernández A cey tu n o .
A propuesta del General  de 

Brigada,  [ e f e  de Movil ización,  
Instrucción y Recuperación,  don 
Ricardo Fernández  d e Tamari t ,  Se 
nombra  su A yu dan te  de ó rdenes  
al Com an d an te  de Ingenieros,  r e 
t irado ex traord inar io  don Pas^ 
cual Fe rnández  Aceytuno.

Burgos,  9 dz agosto de 1939. 5 
A ño  de la Victoria.  —El General) 
Subsecretar io  del Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanil les.

B a j a s
O R D E N  de 29 de julio de 1939 

causando baja los Capellanes  
don M igue! Rier¿ Elias y otros.
Reclamados por sus Superiores,  

V  de conformidad  con la O r d e n  
de 4 de junio úl t imo (B. O.  n ú m e 
ro 228) causan baja en el Ejército 
los sacerdotes voluntar ios  aue fi* 
guran en la siguiente relación:

D. Miguel  Riera Elias.
D. Benito Rocatal lada Casa-» 

nova.
D. Vicente Mena Pérez.
D. José Ignacio Prieto Arizu* 

bieta. 1
D. Cosme An d ue za  A r t a z c o z .1 
D.  M an ue l  Estévez Gómez.  ] 
D. Enrique Apar icio Sanjuán.  
D . %Gil  Rodr igo  Fernández.
Burgos,  29 de julio de 1939.—* 

Añ o de la Victoria.—E| General  
Subsecretar io del Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanil les.
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Benemérito C u erp o  de M utilados 
Aumentos de sueldo

 O R D E N  de 27 de julio de 1959 
concediendo aum ento de veinte 
por ciento del sueldo que hoy 
disfruta a! Sargento  del antiguo  
Cuerpo de Inválidos don A n to
nio M artínez A n d re a .

A propuesta del General Jefe 
de ¡a Dirección de M utilados y 
por reunir las condiciones que de
termina e! artículo 17 del vigente 
Reglamento del antiguo Cuerpo 
de Inválrdos Militares de 5 de 
abril de 1933 (C .  L. núm. 159), se 
concede aumento de veinte^ por 
ciento de¡ sueldo que hoy disfruta 
al, .Sargento don Antoqio M artí
nez Andreu, con^ antigüedad de 
6 d e m a r z o . d e  1938.

Burgos, 27 de julio de 1959.— 
Año de la Victoria .—El Genera! 
Subsecretario del Ejército. Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 29 de julio de 1959 
concediendo aum ento de pen
sión al C aballero M utilado A b 
soluto D  Jaim e Jáu regu i E p a l
za y otros

A propuesta del G en era l Jefe 
de la Dirección de Mutilados, se 
concede a los Caballeros M utila
dos Absolutos de G uerra  por la 
Patria que se relacionan a conti
nuación, un aumento de pensión 
sobre la que disfrutan de (500) 
quinientas pesetas anuales, a  par
tir de las fechas que a cada uno 
se le señala, con orme a lo ordena
do en el artículo 16 del Reglam en
to del Benemérito Cuerpo apro
bado por Decreto de 5 de abril de 
1938 (B  O. núm. 540). La pen
sión señalada han de percibirla 
por las Pagadurías y S u b p agad u 
rías que a cada uno se indica.

D. Jaime Jáuregui Epalza a

Íartir del día 27 de diciembre de 
938, por la Subpagaduría  M ili

tar de Bilbao.
D. Alfredo Sánchez Martínez, 

a partir del día 9 de septiembre 
de 1938, por la Subpagaduría M i
litar de Paléncia.

D. Cirilo A znar Calvo, a partir 
del día 20 de marzo de 1939, por 
la Pagaduría Militar de Zaragoza.

D. Julián Bravo Simón, a partir 
del día 8 de abril de 1939, por la 
Subnagaduría Militar de Cáceres.

D ,  Laurentino Cerdán  Lázaro, 
a partir del día 22 de abril de 
1939, por ja Pagaduría Militar de 
Zaragoza.

Burgos, 29 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .—El General’ 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.

Ingresos
O R D E N  de 21 de julio de 1959 

concediendo el ingreso en el B e 
nemérito C uerpo de M utilados  
al A lférez  don A ntonio M ár
quez Sánchez y otros.

A  propuesta del General Je fe  
de la Dirección de M utilados de 
G uerra, que form ula conforme a 
lo ordenado en el articuló 22 del' 
Reglamento de lB én ém érito  C uet-  
d o , aprobado por Decreto de 5 de 
abril de 1938 (B. O. núm. 540), 
se concede el ingreso en el citado 
Cuerpo, con el titulo de “ C a b a 
llero Mutilado Absoluto de G u e 
rra por la Patria” , al personal que 
figura en la siguiente relación, con 
la pensión anual de (11.000) once 
mil pesetas, desde la fecha que a 
cada uno se le señala, que es la 
de su mutilación, previa deduc
ción de las cantidades percibidas 
desde la citada fecha, incremen
tada en (500) quinientas pesetas 
anuales hasta llegar al máximun 
de (17.000) y diecisiete mil pese
tas;  gozarán del tratamiento supe
rior al que le corresponda a su 
sueldo y disfrutando en general 
de los derechos que les concede el 
citado Reglamento. La  pensión 
señalada hain de percibirla por* 
las Pagadurías y Subpagadurías  
que a cada uno se indica.

Alférez don Antonio M árquez 
Sánchez, del Regimiento Infante
ría L a  Victoria, núm. 28, a partir 
del día 25 de octubre de 1936, 
por la Subpagaduría Militar de 
Cáceres.

Idem asimilado don Simón D o 
mínguez Sobejano, M aquinista de 
segunda del Norte, a partir del 
día 17 de enero de 1938, por la 
Pagaduría  Militar de Zaragoza .

Alférez don Jo sé  Fernández 
Arias, de Fuerzas Indígenas R e
gulares de Larache, núm. 4, a  p ar 
tir del día 23 de febrero de  1938, 
por la Subpagaduría  Militar de 
Orense.

Burgos, 27 de julio de 1939.— :

A ño de la Victoria —El G eneral  
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles.

O R D E N  de 27 de julio de 1959 
concediendo el ingreso en el B e 
nemérito C uerpo de M utilados  
al C abo don Luis G óm ez M e
rino y otros.

A  propuesta del General Je fe  
de la Dirección de Mutilados de 
Guerra,  que formula conforme a 
lo ordenado en el artículo 22 del 
Reglamento del Benemérito C u er
po de Mutilados, aprobado por 
Decretó de 5 de abril de 1938 
(B. O. núm. 540), s¿ concede el 
ingreso en el citado Cuerpo con 
el título de “ Caballero Mutilado 
A bsoluto de G uerra  por la P a
tria” , al personal que figura en 
la siguiente relación con la pen
sión anual de (7.000) siete mil pe
setas, desde la fecha que a cada 
uno se le señala, que es la de su 
mutilación, previa deducción de 
las cantidades percibidas desde la 
citada fecha, incrementada en 
(500) quinientas pesetas anuales 
hasta llegar al máximun de 
(13.000) trece mil pesetas;  goza
rán del tratamiento superior al 
que le corresponda a su empleo 
o sueldo y demás derechos qúe 
les concede el citado Reglamento, 
con las obligaciones que relativas 
a tener un servidor íes impone el 
articulo 16 del mismo. La pensión 
señalada han de percibirla por 
las Subpagadurías  que a cada uno 
se indica.

C abo  don Luis Gómez Merino, 
del Regimiento Flechas Azules, 
13 Batallón, a partir del día 12 
de abril de 1938, por la Su b p aga
duría Militar de Logroño.

Idem don Tom ás García  Sán" 
chez, del Primer Regimiento F le
chas N e g ra s  a partir del día 28 
de diciembre de l938r por la Sub- 
pagaduría  Militar de Badajoz.

Id. don Antonio V era  Medial- 
dea, de Falange Española Tradi- 
cionalista de M álaga,  a partir del 
día 11 de abril de 1938, por la 
Subpagaduría  Militar de M álaga.

Burgos, 27 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria .— El General 
Subsecretario  del Ejército. Luis 
¡Valdés Cavanilles,
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Subsidio
O R D E N  de 27 de julio de 1939 

concediendo un subsidio de no - 
ve n ta pesetas a¡ Caballero M u 
tilado Permanente don Faus
tino Fernández A lv arez .
A propuesta del General  Jefe 

de la Dirección de Mut i lados se 
concede al Cabal l ero Mut i lado 
Permanen te  de G u e r r a don Fa us 
tino Fernández Alvarez,  subsidio 
de (90) noventa pesetas me ns u a
les, a part ir  del día pr imero del 
actual,  conforme a lo ordenado en 
el art iculo 18 del Reglamento del 
Beneméri to Cuerpo  de Mut i lados  
aprobado por Decreto de 5 de 
abril de 1938 (B O. n ú m . #540), 
cuyo buen uso habrá  de justifi
car el interesado en la forma p re 
venido en el apar t ado e) del a r 
ticulo 16 del Reglamento citado, 
percibiendo sus devengos pór  la 
Subpagadur ía Mil i tar  de Oviedo.

Burgos,  ¿7 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.—El General  
Subsecretar io del Ejército, Lu ic. 
Valdés  Cavanilles.

Declaración de  ap t i t ud
O R D E N  de 29 de julio de 1939 

declarando apto para el ascen
so al Capitán de Carabineros  
don Valeriano Olio Cruchaga .
Por reuni r las condiciones que 

determina la Real Orde n  Ci rcu 
lar de 9 de junio de 1930 ( D  O.  
número  127), se declara apto para 
el ascenso, cuando  por  ant igüe
da d  le corresponda,  al Capi t án  
de Carabine ros  don  Valer i ano 
Olio Cruchaga .

Burgos,  29 de julio de 1939.— 
Añ o  de la Victoria.—El General  
Subsecre tar io del Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanilles.

Pase a otras  A rm as
O R D E N  de 29 de julio de 1939 

disponiendo la baja en la Escala 
provisional del A rm a  de I n fa n 
tería y  alta en la de Caballería 
del A l fé re z  don Francisco M o 
rales Ostos.
Por haber  p res tado sus servi

cios en el frente dest inado en 
U n id ad es  del A r m a  de Caba ll e
ría y haber  demost rado apt i tudes 
pa ra  la misma el Al férez p rovi 
s ional de Infanter í a don  Franci s
co Morales  Ostos ,  causa baja en

este Arm a  y pasa a la de C a b a 
llería con el mismo empleo y an 
t igüedad que actualmente di sf ru
ta

Burgos,  29 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.—El Genera l  
Subsecretar io deL Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanil les.

Recti f icaciones
O R D E N  de 28 de julio de 1939 

rectificando la de destinos de 21 
del actual , en lo que se refiere 
aLC oronel  de Artillería don J u 
lio M o n ed ero .
Se rectifica la O rd en  de desti

nos de 21 del actual  (B. O.  n ú m e 
ro 206), en lo que se refiere al 
dest ino del Coronel  de Art i l lería 
don Julio Monedero  Noarve ,  en 
ei sentido de que queda disponi
ble forzoso en Palencia y no en 
Valencia,  como por error  se con
signaba.

Burgos,  28 de julio de 1939. - 
Añ o  de la Victoria.—El Genera l  
Subsecretar io del Ejército, Luis 
Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de 28 de julio de 1939 
rectificando la de destinos de 
21 del actual en lo referente al 
C om andan te  de Artillería  don  
Juan M én d ez  V igo  .y M é n d e z  
V ig o .
Se rectifica la O rde n  de desti

nos de 2l del actual (B O.  n ú 
mero 206), en lo que se refiere al 
C om and an te  de Art i l lería d o n  
Juan  Méndez Vigo y Méndez  V i 
go, en el sentido de que el nuevo 
destino que se le asigna es el Pa r 
que de Art i l lería de Val ladol id,  en 
comisión, y no el de Madrid,  co
mo por error se consignaba.  .

Burgos,  28 de julio de 19j 9.— 
Añ o  de la Victor i a.—El General  
Subsecretar io del Ejército, Luis 
Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de 31 de julio de 1939 
rectificando el nombre del A l 
férez  de In fantería don A n a s 
tasio Carrasco M u ñ o z  y  el ape
llido de o tro , en el sentido de 
que los verdaderos son com o  
se indica.
Se rectifica la Orde n  de 15 de 

jun io  úl t imo (B. O.  núm.  169). 
en lo que se refiere a jos Al fé re 
ces de In fan ter í a  don Amanc io

Carrasco M u ñ o z  y don Rica rd a  
M ald on ado  Arel lano,  en el senti* 
do de que el nombre  del  prime* 
ro y el úl t imo apell ido del según* 
do son como se indican y no los, 
de Anas tasio  y Orel lana,  respec* 
t ivamente,  que en la ci tada Or« 
den se consignaban.

Burgos,  31 de julio de 1939.-* 
Añ o  de la Victor i a.—El Ge n er a l  
Subsecretar io del Ejército,  Lu is  
Valdés  Cavanil les.
O R D E N  de 31 de julio de 1939, 

rectificando la O rden  de destí* 
nos de 21 del actual.
S e rectifica la O r d e n  de  desti* 

n o s de Jefes y  Oficiales de Caba* 
Hería de fecha 2l  del actual  ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  núm.  207), poc 
lo que respecta al Teniente retU 
rado don M ar iano  Gal lego Pie* 
drahi ta ,  en el sentido de que el 
dest inado es el de activo l l amada  
Antonio,  del Regimiento de Ca* 
zadores  Taxd i r  núm.  7, y no Ma« 
riano,  como por  er ror  se consig
na en la ci tada Ord en ,  el cual  
cont inuará  en el Batal lón de Tra* 
bajadores  núm.  140.

• Burgos,  31 de julio de 1939.—̂ 
Año  de la Victori a.—El G en era l  
Subsecretar io del Ejército,  Lui$ 
Valdés  Cavanilles.
O R D E N  de 31 de julio de 1939, 

rectificando la de 12 de julio acm 
tua / sobre situación del T e m] 
nienfe C oronel de Intendencia: 
don E ugenio  M urga  Bastos y  
el destino d e un A lférez .
Se rectifica la Orden  de 12 de 

julio actual (B. O. núm.  195), poc 
la que se destina a varios Jefes 
y Oficiales de Intendencia,  en lo 
que se refiere al Teniente Coro* 
ne] don Eugenio M ur ga  Bastos» 
en el sentido de que la situación; 
de este Jefe es la de ret i rado;  así! 
como que el destino asignado al' 
AFérez  don Tomás  Iglesias A l o n 
so es, en vez de] que figura en 
aquélla,  el de ascendido de la 6.- 
Com and anc ia  de Tropas  de In 
tendencia,  a cont inuar  en la mis- 
m a .

Burgos,  31 de julio de 1939. ' 
Añ o  de la Victor i a.—El Genera l  
Subsecretar io del Ejército, Luis 
Valdés  Cavanil les.
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O R D E N  de 31 de julio de 1939 
rectificando la O rden  de retiros 
de 2 de jun io  ú lt im o sobre la 
fecha de su baja y  señalamien
to de haber pasivo  al Carabi
nero José M á rq u e z  Valladolid.
Se rectifica la O rd e n  de retiros 

de 2 de junio últ im o (B. O . n ú 
mero 161), po r  la que se concede 

•<el retiro de individuos de la G u a r 
dia Civil y  C a rab ineros ,  en el 
sentido de que  la  fecha- de  su  baja  
y |a del señalamiento  de h ab er  
pasivo que le corresponde al C a 
rabinero José M árquez  Vallado- 
lid es la de fin de abril  último 
y a partir de p rim ero  de mayo, en 
lugar de fin de  mayo, y ¡primero 
de junio, que p o r  erro r  se con
signa en la m enc ionada O rd en .

Burgos, 31 de julio de 1939.— 
'Año de la V ictoria .—El G enera l  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Vaídés Cavanilles.

O R D EN  de 28 de julio de 1939 
rectificando la O rden  de 27 de  
junio ú ltimo por la que se con
cedió el reingreso a la situación  
de actividad al Sargento  de I n 
genieros don J u a n  C am acho  
D om ínguez .
Queda rectificada la O rd en  de 

27 de junio último (B, O . n ú m e 
ro 184) po r  la que  se re in teg ra  
a la situación de ac t iv idad  al S a r  
gento de Ingen ie ros  D .  Ju a n  Cá- 
macho D om ínguez , en el sen tido  
de que po r  re t i rarse  en realidad ' 
como Brigada, el em pleo que  le 
corresponde en la ac tual idad  *s 
el de Teniente,  con a n t ig ü ed ad  
de 19 de jun io  de 1937, en cuya 
Escala se s i tuará  detrás  de d on  
Sebastián A rr ia z u  L um breras.

Burgos, 28 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la V ic to ria  — El G en e ra l  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Vajclés Ca vani l l es

Residencia
O R D E N  de 27 de julio de  1939 

autorizando para fijar su resi
dencia en La C oruña al G e n e 
ral de Brigada , en situación de  
reserva, don V icen te  Valderra
ma Arias.
Se autoriza al G enera l  de B ri

gada, en situación  de reserva, 
D. Vicente V alderrarna  A rias  p a 

ra h ja r  su residencia en La C o 
ruña.

Burgos, 27 de julio  de 1939 — 
A ñ o  de la Victoria-—El G enera l  
Subsecre tar io  del Ejército, Luis 
V aídés  Cavanilles.

Señalamiento haber pasivo
O R D E N  de 31 de julio de 1939 

señalando haber pasivo al C o 
m andante  de In fantería  d o n  
Em iliano Fernández Cordón.
Por haber  pasado a la situación 

de retirado por O rd en  de 30 de 
marzo último (B. O. núm. 92) e 
C o m an d an te  d.e Infan ter ía  d o n  
Emiliano Fe rnández  C ordón ,  dis
fru tará ,  con carácter provisional, 
en la expresada situación, poi 
contar más de 35 años de servi
cios con abonos, el h a b e r  pasivo 
m ensual de 675 pesetas, corres
pondientes a] 90 por 100 del m a
yor sueldo d isfru tado  du ran te  los 
dos aúos anteriores a la fecha de 
su baja, más o tras 50, como p e n 
sionista de C ruz  de la O rd en  M i
litar de San Herm enegildo .

A m bas  cantidades deberán ser
le satisfechas a pa rt ir  de primerc 
de abril último, po r  la D elega
ción de H ac ienda  de Barcelona 
en cuya capital fija su residencia 

Burgos, 31 de julio de 1939.— 
A ño  de la V ictoria .—El G enera  
Subsecretario  del Ejército, L uíj  
Valídés Cavanilles.
O R D E N  de 31 de julio de 1939 

señalando haber pasivo al Te
niente de In fantería  habilitado 
para C apitán  don Bernabé Cal
derón Pérez.
Por haber  pasado a la situación 

de re tirado po r  O rd en  de 26 de 
mayo de 1936 (D . O. núm . 121) 
el Ten iente  de In fan ter ía  habili
tado p ara  C apitán  don Bernabé 
Callderón Pérez, d is fru ta rá  en la 
expresada situación, con carácter 
provisional, el haber  pasivo m en
sual de 562,50 pesetas, que le co
rresponden  por hallarse com pren
dido e n  los beneficios de la Ley 
de 9 de marzo de 1932 (C . L. n ú 
mero 127).

D icha can tidad  deberá serle sa 
tisfecha a part ir  de prim ero  de 
junio de 1936, previa deducción 
de las cantidades percibidas des
de primero de junio  de 1936 a 
mayo de 1939 'inclusive, por- la

Delegación de H acienda  de Sala-» 
manca, en cuya capital fija su re
sidencia.

Burgos, 31 de julio de 1939.-* 
A ño  de la V ictoria .—El G enera l  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
Vaídés Cavanilles.

O R D E N  de 31 de julio de 1939. 
señalando haber pasivo al T e 
niente de In fantería don A u 
relio Pascua M artín .
Por haber pasado a la situación 

de retirado norm al por O rd en  de 
30 de marzo último (B. O. n ú m e
ro 92), el Teniente de In fan te r ía  
don  A urelio  Pascua M art ín ,  dis* 
fru tará, con carácter provisional, 
en la expresada situación, por 
contar más de 28 años de servi
cios con abonos, el' h aber  pasivo 
mensual de 166,66 pesetas corres
pondientes A1 40 por 100 del ma* 
yor sueldo disfrutado du ran te  los 
dos años anteriores a la fecha de 
su baja, más otras 25 p o r  la Me* 
dalla de Sufrimientos p o r  la P a 
tria, concedida por O . C, de 18 de 
noviembre de 1925 (D .  O. 259), 
cuya O rden  es rectificada por 
otra comunicada de 22 de febrero 
de 1928, en el' sentido de que di
cha Medalla lleva anexa la p e n 
sión de 25 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio.

A m bas  cantidades deberán ser* 
le satisfechas a partir  de. primero  
de abril último por la Delegación 
de H acienda de Las Pal'mas, en 
cuya población fija su residencia.

Burgas, 31 de julio de 1939.— 
A ño  de la Victoria .—El G enera l  
Subsecretario del Ejército, Luis 
VaMés Cavanilles.

O R D E N  de 31 de julio de 1939. 
señalando haber pasivo  al A l 
férez  de Artillería don  D o m in 
go Zas Incógnito.
Por haber pasado a la situación 

de retirado p o r  inuti lidad  física, 
por O rd en  del Ministerio  de  lá 
G u erra  de 13 de jun io  de 1936 
(D . O. núm. 136) el' A lférez  de 
Artil lería  don D om ingo  Z as In 
cógnito, d is fru ta rá  en la expresa* 
da situación, con carácter p rov i
sional, el haber  pasivo m ensual 
de 562,50 pesetas mensuales, por 
estar comprendido en la Ley de 
5 de diciembre de 1935, en su re-
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lación con la de 5 de i u í í o  de 1954 
(C. L. 575).

Dicha cantidad deberá serle sa
tisfecha a partir de primero de 
julio de 1956, previa deducción de 
las cantidades percibidas, por la 
Depositaría Especial de Hacienda 
de Ceuta. Fija su residencia en 
dicha localidad.

Burdos, 51 de juiio de 1939.— 
Año de Ia Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 51 de julio de 1939 
señalando haber pasivo al Te
niente Corone! Médico don A n 
gel Calvo Flores y Morales.

Por haber pasado a ra situación 
de retirado, por Orden de 30 de 
marzo último (B O. núm. .92), el 
Teniente Coronel Médico d o n  
Angel Calvo Flores y Morales, 
disfrutará, con carácter provisio
nal, en la expresada situación, por 
contar más de 35 años* de servi
cios efectivos, el haber pasivo 
mensual de 825 pesetas, corres
pondientes al 90 por 100 del ma
yor sueldo disfrutado durante los 
dos años últimos a [a fecha de su 
baja, más otras 50 como pensio
nista de Cruz de la Orden Mili
tar de San Hermenegildo.

Ambas cantidades, deberán ser
le satisfechas a partir de primero 
de abril último por ja Delegación 
de Hacienda de Granada, en cuya 
capital fija su residencia.

Burgos, 31 de julio de 1939.— 
Año de ]a Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Vaídés Cavan.illes.

O R D E N  de 51 de julio de 1939 
señalando haber pasivo al Ca
pitán de la Reserva Territorial 
de Canarias don José Acosta  
Guión.

Por haber pasado a situación de 
retirado normal’,, por Orden de 30 
de marzo último (B. O. núm. 92) 
el Capitán de la Reserva Terri
torial de Canarias don José Acos
ta  Guión, disfrutará, con carác
ter  provisional, en la expresada 
situación, por contar más de 25 
años de servicios efectivos, el h a 
ber pasivo mensual de 250 pese
tas, correspondientes al' 40 por 100 
de] mayor sueldo disfrutado du

rante los dos años anteriores a la 
fecha de su baja.

Dicha cantidad deberá serle sa
tisfecha a partir de primero de 
abril último, por la Delegación de 
Hacienda de Santa Cruz de Te
nerife. Fija su residencia en Santa 
Cruz de la Palma.

Burgos. 51 de julio de 1939.— 
Año de Ja Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Vaídés Cavanilles.

O R D E N  de 51 de julio de 1939 
señalando haber pasivo al O f i 
cial Í .-  de Oficinas Militares 
don Gregorio Panero Estévez

Por haber pasado a [a situación 
de retirado, por Orden de 26 de 
mayo de 1939 (B. O. núm. 149) el 
Oficial primero de] Cuerpo A u 
xiliar de Oficinas Militares don 
Gregorio Panero Estévez, disfru
tará en la expresada situación, con 
carácter provisional1, el haber pa
sivo mensual de 562,50 pesetas, 
que le corresponden por contar 
más de 35 años de servicios efec
tivos, correspondiente al 90 por 
100 del mayor sueldo disfrutado 
durante los dos años, anteriores a 
la fecha de su baja.

Dicha cantidad deberá serie sa
tisfecha a partir de primero de fe
brero último por la Delegación 
de Hacienda de Valladolid, en cu
ya capital fija su residencia.

Burgos, 51 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
VaMés Cavan.illes.

O R D E N  de 51 de julio de 1939 
señalando haber pasivo al Te
niente de la Guardia Civil don 
Rafael Casasús López.

Por haber pasado a la situación 
de retirado, por Orden del Minis
terio de la Gobernación de 5 de 
junio de 1936 ( “Gaceta” número 
162) al Teniente de la Guardia  
Civil don Rafael Casasús López, 
disfrutará en la expresada situa
ción, con carácter provisional, el 
haber pasivo mensual de 562,50 
pesetas mensuales, según lo dis
puesto en aquella fecha, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo

14 del Estatuto de Cáse? Pasivas i 
del Estado. *

Dicha cantidad deberá serle sa. 7 
tisfecha a partir de primero de 
julio de 1936, previa deducción de ‘ 
las cantidades percibidas d e s d e  
primero de julio de dicho año ! 
hasta el mes de ia fecha inciusu ■ 
ve, por ¡a Delegación de Hacien* ¡ 
da de Navarra Fija su residencia 1 
en Pamplona. |

Burgos, 31  ̂ de juno áe 1939.-- 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejercito. Luis 
Valdés Cavanilles

Situaciones
O R D EN  de 27 de julio de 1939, 

pasando a la situación 4A l  Ser* 
vicio d e l . Protectorado' e/ .Ca*? 
pitán de Infantería d o n Manuel 
Agustín  Sánchez y otros varios j 
Oficiales, y  cesando en aquella ¡ 
situación el Teniente provisio« j 
nal de la misma d rm a  don  Ger- [ 
mán Otero Saavcdra y otro ! 
Oficial i
A propuesta de! .Vito Comisa* 

rio de España en Marruecos pa* 
san a Ia situación “Al Servicio del 
Protectorado” por haber sido des* 
tinados en la forma que se indi* 
ca, los Oficiales de Inrantería que 
a continuación se relacionan:

A Interventores Adjuntos de! Ser
vicio de Intervenciones

CapUár.
Don Manuel Agusrilv Sánchez, 

reingresado y ascendido a su ac* 
tual empleo por Orden de 30-6-39 
(B. O. núm. 154), y procedente 
de la citada situación.

Teniente provisional 
Don Antonio Moro Fernández, 

que cesa en ]a Plan*. Mayor dé 
Tropas de Ifni.

A la Mebal-la Jalifiana de Tetuán* 
número 11
Teniente  

Don Cayetano Sanz Sanabria* 
procedente del Batallón Cazado
res de Ceriñola núm. 6.

Teniente provisional 
Don Francisco Gómez Reggio, 

procedente del 193 Batallón del 
Regimiento de Infantería Mérida ♦ 
número 35
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A la Mehal- la Jalifiana de Laracha 
número 3

Teniente
Don Manuel Rivero Alcaide, 

procedente de; Batallón Cazado
res de S :n  Fernando núm. 1.

A prepuesta del Alta C om isa
r i o  de España en M arruecos, cesa 

en U situación “A! Servicio del 
Protectorado”, causando baja  en la 
Mehal-la Jalif iana de Tetuán nú 
mero 1 el Teniente provisional de 
Infantería D Germ án Otero Saa- 
vedra; por h a b :r  sido nombrado 
Juez Instructor Provincial v C i 
vil de Responsabilidades Políticas 
de La Coruña (O rd en  de 2-6-39, 
ÍT O núm. 156), pasando desti
nado para efectos administrativos 
al Regimiento de Infantería Z a 
mora núm. 29 

Y a propuesta de la misma A u 
toridad cesa en la citada situa
ción, po-r haber causado baja en el 

. Servicio de Intervenciones, e! Al" 
férez provisional de la mi ma A r 
ma don José María T r u j i lb  Espi
nosa a quien se confirma en su 
destino al Batallón Cazadores de 
Ceuta núm. 7, que se ie asignó 
provisionalmente, causando baja y 
alta, respectivamente, y para -efec
tos admin.strativos a partir de b  
revista de Comisario del mes de 
marzo próximo pasado 

Burgos. 27 de julio de 1939.— 
Año de la V ictoria .— El General  
Subsecretario del E jérc.to , Luis 
Vaidés Cavanilles.

O R D E N  de 28 de julio de 1959 
disponiendo pase  a la situación  
de “Al Servicio de otros M i
nisteriosn el C apitán retirado de 
Ingenieros D. Eugenio Calderón  
M ontero-Ríos.
Pasa a la situación “A l Servi

cio de otros M in is ter io s”, para 
prestarlos en el de O b ras  P ú 
blicas, el Capitán retirado-del A r 
ma de Ingenieros D .  Eugenio 
Calderón M ontero-R ios ,  por h a 
ber sido nom brado por D ecreto  
de fecha 2 del actual ( B  O . n ú 
mero 155), Delegado^ del G o b i e r 
no en el Canal de Isabel II .

Burgos, 28 de ju lio  de 1939.— 
Año de la V ic to r ia  — El G enera l  
Subsecretario del E jército , Luis 
Vaidés Cavanilles.

O R D E N  de 28 de julio de 1939 
disponiendo pase a la situación 
“Al Servicio del P rotectorado” 
el Coronel de Ingenieros don 
Arturo Laclaustra Valdés.
A  propuesta del A lto  C o m isa

rio de España en Marruecos, p a 
sa a la situación “A l Servicio del 
P ro te c to ra d o ”, el C oronel de I n 
genieros, recientemente reingresa
do, D . A rturo  Laclaustra Vaidés, 
para el cargo de D elegado de F o 
mento de la Alta C om isaría  que 
venía desempeñando.

Burgos, 28 de ju lio  de 1939.— 
A ñ o  de la V ic t o r ia — El G eneral  
Subsecretario del E jército, Luis 
Vaidés Cavanilles.

S u b s e c r e ta r ía  d e  M a rin a  

D estino

O R D E N  de 7 de agosto de 1939 
destinando a Com unicaciones 
M arítimas al Teniente C oronel 
d e Ingenieros D. Octaviano 
M artínez Barca.
Pasa destinado ai Servicio N a 

cional de Comunicaciones Mari" 
timas el Teniente Coronel de I n 
genieros de la Armada D. Octa~ 
viar.o Martínez Barca.

Burgos, 7 de agosto de 1939.— 
A ño de la V ictoria .— El C o n tra l
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Licencia por enferm o

O R D E N  de 8 de agosto de 1939 
concediendo licencia por en fer
mo al Oficial de la Reserva  N a 
val M ovilizada D. Fernando  
Sánchez Fúster.

Se conceden dos meses de li
cencia por enfermo al Alférez de 
N avio  de la Reserva N aval M o 
vilizada D . Fernando Sánchez 
Fúster, empezándose a contar la 
misma el día 27 de julio del co“ 
rriente año, por ser esta la fecha 
en que le fué anticipada la re
ferida licencia por el C om andan
te G eneral  del Departamento M a 
rítimo de Cartagena.

Burgos, 8 de agosto de 1939.— 
A ño de la V ictoria .— El C o ntra l
mirante Subsecretario de M arina , 
Rafael Estrada.

N om bram ientos

O R D E N  de 8 de agosto de 1939. 
nom brando Teniente Auditor, 
provisional al Letrado D . A gus
tín de Semir Rovira.

Se nombra Teniente Auditor 
provisional, mientras duren, las 
actuales circunstancias, al Letrado 
don Agustín de Semir Rovira, 
pasando destinado a las órdenes 
del Comandante General de] D e 
partamento iMarítirr.o de C arta 
gena.

Burgos, 8 de agosto de 1939 .- -  
Año de la V ictoria .— El C o ntra l
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 7 de agosto de 1939 
nom brando Auxiliares segundos 
de O ficinas, provisionales , al 
personal que expresa.

A  propuesta de) Comandante 
General  del Departamento M a r i t r  
mo de Cartagena, se nombran, con 
carácter provisional, Auxiliares se
gundos de Oficinas y Archivos de  
la Armada, a D. Severiano D íaz 
Gómez. D. José  Soto Martínez, 
D. José Fernár.dez"Lo*aysa Pinzón, 
don Emilio López Torregrosa, don. 
Felipe M oreno Tapia y D. Eduar
do Jeanot Lomba, opositores apro~ 
bados sin plaza en fas oposiciones 
del año 1933, según disponen las 
Ordenes Ministeriales de 12 de 
febrero de 1935 (D .  O . núm, 37, 
página 185 v 1863 y la del 15 de 
abril de 1937 (B .  O . núm. 180, 
página 1022), quedando destina
dos. en el Departamento Mariti* 
mo de Cartagena.

Burgos, 7 de agosto de 1939.—' 
Año de la V ictoria .— El C ontra!* 
mirante Subsecretario eje M arina , 
Rafael Estrada.

Señalamiento de haber pasivo

O R D E N  de 8 de agosto de 1939 
señalando haber, e n situación de  
reserva, d el Vicealmirante Ex
celentísim o  Sr. D. Jo sé  María 
Gám ez Fossi.

Por haber pagado a la situación  
de prim era reserva por D ecreto  
de 2 7 . de julio del año actual 
(B O L E T IN  O F IC IA L  núm. 2 1 0 ), 
el Exorno. Sr. Vicealm irante don 
José M aría G ám ez Fossi, S. E . el 
Generalísim o ha dispuesto que, en
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'dicha situación, disfrute el haber  
m ensual  de 1.650 pesetas, más 
J.200 pesetas anuales die la Placa 
!dk la O rd en  de San H e rm e n e g ir  
db, todo lo cual' percibirá  por la 
(Delegación de H ac ienda  de C á 
diz.

Burgos, S de agosto de 1939.— 
(Año de la V ictoria .—El C o n tra l 
m iran te  Subsecre tar io  de M arina ,  
Rafael Estrada.

S u b s e c r e t a r í a  d e l  A i r e
Rectificación

O R D E N  de 9 de agosto de 1939 
rectificando, en e¡ sentido  que  
se indica , la inserta en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  núm. 214 de  
2 del actual, por lo que se re
fiere a la baja por licénciamien
to del Capitán D . M iguel  San- 
ch iz  A lv arez  de Q uindós.
Q u e d a  sin efecto la baja en el 

Arma de Aviación, que por  lie en
riamiento, fué inserta e; B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  ESTA" 

i DO núm. 214, fecha 2 del actual, 
l)or lo que Se refiere al Capitán  
We C om plem ento  d)e Aviación don 
M iguel Sanchiz Alvarez de Q u in -  <íós.

Burgos, 9  de agosto de 1939— 
’̂ Vño de la  V ic to ria .—El G eneral  
Subsecretario , Luis Lomibarte.

Jefa tu r a  de  M o v i l i z a c ió n ,  
ins tr ucc ión  y Recuperac ión

Militarización
D ejando sin efecto la militariza

ción de ]osé ]uaristi  t i r a n a  y  
otros ,
Q u e d a n  sin efecto las m il i tari

zaciones concedidas en. el BO LE" 
T I N  O F I C I A L  que s¿ indica, a 
los individuos que figuran en la 
s iguiente relación;
NOMBRES Y APELLIDOS B. 0.

José Juaris t i  A rana . .  .......... 106
Ignacio  O lazábal  G ára te  . . . 139
Félix U rb ie ta  C incunegu i  •• . %
Félix Salsebendi A rru t i .  ... 106
José R am ón  Sarasola R oteta 96

NOMBRE Y APELLIDOS B. O.

Santiago Rezóla A ristizábal 106
Juan  J. Z ugast i  G árate . .  ... 106
Rafael Baena M o r a l e s .......... 25
Francisco C ano  G onzález  ... 25
Enrique Rodríguez  D ovales 40
Jesús D u rá n  Fernández. «... 40
R a im undo  Docal Docal. 40
M an ue l  Ruiz. ... *.......... 40
R am ón López V a re la .......... 40
D aniel  Trovo Dopico .......... 40
A lfred o  N ie to  Prieto .......... 40
Raúl Pernas  R o d r í g u e z ......... 40
José M aría  López López ... 40
C ons tan tino  O caho  Q caho -. 40
José Calvo Fernández .......... . 40
Maxim iliano Fernández Bal

sa ...................... .......... 40
Rogelio Solaras Baceda ... 40
Luis D u rán  Fernández ......... 40
Francisco Paz Santos .......... 74
A n ton io  Polo Riveira ... ... 74
Carlos Cerdeiras  López 85
M anuel Teijeiro O livér ......... 85
A n ton io  López García  ... ... 115
José Ferro Franco ................. 131
C onstan tino  Fernández S á n 

chez .................................... 131
Manuel Prieto C erda  ••• 131
Emilio Rey I r a v e d r a ............... 131
G eneroso  Pita G uerre i ro  ... 131
B erm undo  A rca  V a r e l a ......... 131

; Felipe Valle Bragado .......... 52
Casim iro H ern án d ez  Gutié"

rrez ............................................ 92
José Rodríguez de la Cruz . 92
Ram ón Soto D íaz  ................. 25
A m a do r  Alvo Fernández ... 25
M anue l  Vizosc C eara  ... ••• 25
C ánd ido  Rodríguez Rollo.*.* 25
Pedro J. M arracó  Teresa 118
A nton io  León Rubio  .......... 36
José M angas  G alindo  ... 25
Rafael Roldán H i d a l g o ......... 25
Jesús A n ad ó n  T ru llenque  ••• 41
Ildefonso A h u m ad a .  Masón. 36
Luis D hiver  Valencia ..........

Burgos, 28 de julio de 1939.— 
A ño  de la V ictoria .—Ei G enera l  
Tefe Acci-.den.tallf Ricardo F. de 
T am arit .

D eja nd o  sin efecto la militariza
ción de José O suna Sáncaez y  
oíros.
Q u e d a n  sin efecto las m il i ta 

rizaciones conced idas  en los BO* 
L E T IN E S  O F I C I A L E S  que  se

ind ican , a los ind iv iduos  quef 
figuran en la s iguiente relación; j

NOMBRES Y APELLIDOS j
Josc O su n a  Sánchez ...............

---!
551 i

A n d ré s  C hacón  López • 551 [
Ildefonso  V ázquez  Núñez-*. 141'
Rafael D íaz  Serrato- * ... ... 141
D im as  Paín  Fa lcón-•• ... ... 141
Juan  J. Pons  Llopis ... «•• 153
Francisco Blasco Piñón--* ... 36
N a ta l io  H e r re ro  M ar t ín  ... 29
José V alerio  M a r t ín e z .......... 148
José M art ínez  P in to  *•• «... 25
N icasio  Lafuente  M iguel **• 43
C ip r ian o  Barrios  Sanmiguel. 11,7
C asim iro  Palenzuela  Calvo. 92
A ngel  Sánchez Sánchez*....... ~- 92
M an ue l  M uril lo  C o lm enero . ' 92
A d o lfo  Cirac T erren  * •......... 503
Félix E lorr iaga Arregui**. ... 148
José R odríguez  L uque .. .  ... 148
José G arc ía  C u b i l lo ................ 550

Burgos, 19 de julio de 1939.- 
A ñ o  de la V ic to r i a — El General 
Jefe accidental. R icardo  F- de Ta
marit.

A D M I N I S T R A - CION CENTRAL
I

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Servicio Nacional de Enseñanza 
Profesional y Técnica

D eterm in a n d o  normas para exa- 
menes de ingreso  en la Escuela 
de Ingenieros Industriales, de 
Bilbao .

. O rd en ad o  con fecha 19 cte ju* 
n io  (B O L E T IN  O F I C I A L  DEL1 
E S T A D O  del 26) i a celebración  
de exám enes de ingreso en la pri
mera quincena de septiembre, se 
adm itirá  en esta Escuela matrícula 
p a ra  d k h o s  exám enes desde el 
15 al 25 del próximo mes de 
agosto.
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' Serán admitidos a dichos .exáme-

3es, de acuerdo con el apartado 4.2 
e la citada Orden, ‘‘los que acre

díten haber aprobado, con anterio
ridad, parte del ingreso, o, cuando 
gnenos, haberse presentado a exa
m en  en aUguna convocatoria an- 

. ’fcerior de cualquiera de las E s 
cuelas Especiales de Ingenieros o 
¡Arquitectura” , y deberán justifi* 

•'Car debidamente, según el apar- 
lado noveno, “ el tener prestados 

'servicios militares en el Ejército, 
jfcrmada o Milicias del M ovimien
to ,  salvo el caso en que, por no 
testar obligados a ello por causas 
ajenas a su voluntad, no hubie
ra n  podido hacerlo, circunstan
cias que Se estimarán suficientes,

no, a juicio de la Dirección de 
la Escuela, a la que queda re
servada su admisión, siempre que 
Justifiquen estos extremos y su 
Completa adhesión al Movimien
to N acional” .

Las solicitudes deberán dirigir
le al' Director de la Escuela en 
el plazo indicado, a la que acom* 
jpañarán los documentos citados 
^  los solicitantes abonarán los de
rechos establecidos en el artículo 
séptimo del Reglam ento de 22 de 
»bril de 1933 ( “ G a ce ta ” del 23).

Bilbao, 29 de julio de 1939.— 
Año de la V ictoria .—-El' Director 
Incidental, C. de M adariaga .— 
¡Aprobado.—El Jefe  del Servicio 
¡Nacional de Enseñanza Profesio
nal y Técnica, A  Krahe.

Referente  a  la m atrícula de ense
ñanza *oficial para el curso  1939- 
1940.

Ordenado con fecha 19 de ju 
nio ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del 26) la organización 
de las enseñanzas para  e] año es“ 
talar 1939-1940, desarrollándolas 
en dos cursos intensivos y  d‘e- 
biendo comenzar el primer curso 
semestral el día 15 d e septiembre 
del año en curso, se admitirá en 
la Escuela matrícula oficial para 
ti mismo desde el 1 al 15 de sep
tiembre próximo.

Para la admisión de matrícula 
será indispensable, de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado n o
veno de la citada Orden, “ el que 
los alumnos justifiquen debida 
mente, a más de las condiciones 
reglamentarias, ej tener prestado*

servicios militares en el Ejército, 
A rm ada o Milicias del M ovim ien
to, salvo caso en que, por no es* 
tar obligados a ello por causas 
ajenas a su voluntad, no hubie
ran podido hacerlo, circunstancias 
que se estimarán suficientes, o no, 
a juicio de la Dirección d e la E s 
cuela a la que queda reservada 
su admisión, siempre que justifi
quen estos extremos y su completa 
adhesión al Movimiento N ació* 
n a l” .

L a s  solicitudes deberán dirigir
se al Director de la Escuela en 
el plazo indicado, a la que acom 
pañarán los documentos citados y 
abonarán los mismos derechos de 
matrícula y prácticas que en con* 
vocatorias anteriores.

Bilbao, 29 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .—El Director 
accidental, C. de M ad ariaga .— 
Aprobado.*—El Jefe del Servicio 
N ac ion al  d<e Enseñanza Profesio* 
nal y Técnica, A , Krahe.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Servicio Nacional de Obras Hi
dráulicas

Sección de Obras Hidráulicas

'Anulando el C on curso  de los tra
ba jo s d e  la presa del Pantanc 
de Tranco de B eas ( Ja é n ) .

A cordado  por este Ministerh 
con esta fecha-, la anulación de 
Concurso  celebradb el1 18 de di 
oiemlbre de 1935 para la ejecu 
ción d!e los trabajos de imper 
meabilización de la ladera izquier 
da de la presa del Pantano d 
Tranco de Beas  ( Jaén )  y la  de 
vo lic ión  a los concursantes d 
las  fianzas que depositaron par, 
tom ar parte en e’l mismo, se ha 
ce público para  conocimiento d1 
los interesados.

Madrid!, 28 de Íuho de 1939.- 
A ñ o  do  la Victoria .—El Jefe de 
Servicio Nacional' de O b ras  H i 
d'ráu'litas, B. G randa .

S u b s e c r e t a r í a
T rasladan do  a l A u x iliar D . E n r i

que Jarero  Sánchez a la Je fa tu 
ra de O b ras P ú b licas de Cuenc¿

Con arreglo a  los preceptos de 
la Ley de 10 de febrero úifímo. 
para depuración de funcionario*

públicos, según la conducta ob
servada con relación al Glorioso 
Movimiento Nacional,  y de con* 
form idad  con la propuesta de 
traslado fuera de la provincia dé 
Oviedo, form ulada por el corres
pondiente Juzgado  instructor, así 
como prohibición de solicitar car
gos vacantes durante cinco años 
y postergación de dos años en 
él Escalafón del Cuerpo, a extin
guir, de A uxiliares de O bras  Pú* 
blicas; este Ministerio ha d ispues
to el traslado del Auxiliar terce
ro del Cuerpo, a extinguir, de A u 
xiliares de O bras  Públicas, d o n  
Enrique Jarero  Sánchez, a la J e 
fatura de O bras  Públicas de C u en 
ca, con prohibición de solicitar 
cargos vacantes durante un pe
ríodo de cinco años y posterga
ción de dos años en el Escala*  
fón del ‘ expresado Cuerpo.

Lo que de Orden comunicada 
por el Sr. Ministro, participo a 
V . I. para su conocimiento y de
m ás efectos.

D ios guardfc a V . I. muchos 
años.

Madrid, 28 de julio de 1939.—- 
A ño de la Victoria.-— Ei‘ Subse
cretario, Bernardo G randa.

limo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Cam inos y Jefe de la 
Sección Central del Ministerio, 
de O bras Públicas.

N om bran do  Ju ez instructor para  
el expediente de depuración de  , 
don Tom ás Pachón del Cam po, 
al Je fe  de N egociado del C u e r
po Técnico-A dm inistrativo don 
A n gel G arcía N iñ o.
Vista  la comunicación del Juez 

instructor de expedientes de de
puración del personal adm inistra
tivo, D . A ngel Michelena y V i*  
llanueva, que eleva con fecha 19 
de] corriente mes ante esta S u b 
secretaría, suplicando se acuerde 
su inhibición para la instrucción 
de expediente al A uxil iar  de este 
Ministerio, D .  T om ás Pachón del 
Cam po, fundam entando su súpli
ca eu razones de delicadeza de 
carácter personal;  este Ministerio, 
estimando que las razones 
d a s  por el Sr. Michelena y la in 
dolé m oral de las  m ism as son 
atendibles como expresión de un < 
plausible deseo de cumplir su  m i
sión, como Juez  instructor, con la
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mayor  escrupulosidad,  ha dispues
to nomb rar  Juez inst ructor  para 
el espediente de depuración de 
don Tom ás  Pachón del Cairtpo, al 
Jefe de Negociado de pr imera  
clase del Cuerpo Técnico-Adimi* 
nistrat ivo y Auxi l iar  de este D e 
par t ame nto ,  D.  A n g e l  García 

' Niño .
Lo que de O rd en  comunicada 

por  el Sr. Ministro,  part icipo a 
a V. S. para su cono-cimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Madrid,  31 de julio de 1939.— 
Añ o  de la Victoria.—El Subse
cretario,  Bernardo Gr anda .  
l imo. Sr. Jefe de la Sección Cen"

tral de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Servicio Nacional de Industria
Resolución d e  exped ientes  d e  las En

tidades que se citan
Visto el expediente promovido 

por  D. Estanislao Janer  Moreu,  
en solicitud de autorización para 
ampliar  su industr ia de fabrica
ción de tejidos de punto,  ins ta
l ada en N igr án  (P on tevedra ) ;

Resu l t ando  que en la t rami ta
ción del menc ionado expediente 
se han cumplido jos preceptos exi
gidos en el Decreto  de este M i 
nisterio de fecha 20 de agosto úl
t imo, que regula la instalación de 
nuevas indust rias  y ampliación o 
transformación de las existentes;  
que la industria de referencia es
tá incluida en el gruño c) de la 
clasificación establecida en el ar 
ticulo 20 del citado Decreto,  co
r respondiendo,  ñor  tanto,  a este 
Depar tamento  el o torgar  la auto
rización reglamentar i a;

Conside rando  que la capacidad 
de producción de la indust ria  de 
tej idos de pun to  establecida, es 
más que suficiente pa ra  abas te
cer  e] consumo nacional ,  y que 

' la citada ampliación requiere la 
importación de maquinar i a  del 
extranjero por  valor  de 18.443,70 
pesetas,

Esta Je fa tu ra  del Servicio N a - 
v cional, de acuerdo con la p ropues-  

• . ta  de la Sección correspondiente 
de la misma, ha  resuelto: 

D e n e g a r  a D. Estanislao Janei

M or eu  la autor ización solicitada 
para ampl iar  su indus tr ia  de fa
bricación de tej idos de punto,  es
tablecida en N i g r á n  (Pon tevedra ) .

Con t ra  esta resolución podrá  el 
interesado interponer  recurso de 
alzada ante el Excmo.  Sr. Min i s 
tro de Indus tr i a  y Comercio,  p re 
via vista del expediente,  en el p la 
zo de 30 dias s iguientes a la p u 
blicación de esta resolución en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S
T A D O .

Dios  guarde a V.  S. muchos  
años.

Bilbao, 1 de julio de 1939. 
Año de la Victoria.— El Jefe del 
Servicio Naciona l  de Indust r i a,  
P. D., M. Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la De l e 

gación de Indust r ia  de Po n te 
vedra.

Visto el expediente p ro mov ida  
en vir tud de la instancia fo rm u 
lada por D .  Melchor  del Barrio 
Gutiér rez por  la que solicita au 
torización para  instalar  una  in
dustr ia de fabricación de t intas 
comunes,  en Paredes  de N a v a  
(Palenc ia) ;Resu l t ando  que en la t r ami ta
ción del menc ionado expediente 
se han  cumplido los preceptos ex* 
gidos en el Decre to  de fecha 20 
de agosto últ imo, re erente a 3 
instalación d'e nuevas  indust r ias  y 
ampl iación o t ransfo rmación  de 
las existentes;  que la indus tr ia  de 
referencia está incluida en el 2 ru. 
po c) de la clasificación establecí 
da en «1 art iculo segundo del ci 
tado Decreto,  c o r r e s p o n d i e n d o ,  
por tanto,  a este Dep ar tamento  
el otorgar  la autorización r e g i 
mentaría,  . . XTEsta Jefa tura  del Serv.cio INa- 
cional de Indus tr i a  de acuerdo 
con. la p ropuesta  de la Se cc i , 
correspondiente de la misma,  ha 
resuelto:  •

Autor iza r  a D.  Melchor  del B a 
rrio Gut iér rez  para  instalar  una 
indus tr ia  de fabricación de t intas 
comunes,  en Paredes  ' de N av a  
(Paíencia) ,  con arreglo a las con
diciones siguiente:

Condiciones generales
1.3 La presente autorización 

sólo se considerará vál ida para e! 
pet icionario de* referencia.

2.- La instalación,  .elementos 
de fabricación y capacidad de 
producción,  se ajustará ,  en todas 
sus partes,  al proyecto presentado.

3.3 La puesta en marcha de la 
instalación habrá  de realizarse en 
el plazo máximo de un mes, con* 
tado a part ir  de la fecha de pu
blicación en el B O L E T I N  OFI
C I A L  D E L  E S T A D O  de ’a p rív 
sente resolución,  pasado el cual 
sin real izarlo se considerará anu* 
lada esta autorización.

4.3 U n a  vez t e rminada l a  ins
talación, ¿1 interesado lo comunb  
cará a la Delegación de Industr ia 
de la provincia de Palencia,  para 
que ésta proceda a la extensión 
de la correspondiente ¿cta de 
comprobación y autor ización de 
funcionamiento.

5.3 N o  podrá efectuarse nin
guna modificación esencial en^la 
instalación,  ampliación n: t r a s u 
do de la misma sin. la previa au
torización de esta Jefatura.

Dios  guarde  A V.  S. muchos 
años.

Bilbao, 1 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victor i a.—El Jefe del 
Servicio Naciona l  de Industria,  
P. D.. M. Casanova.
Sr. Ingeniero Tefe de la Dele? 

g ac ’.ón de Indust r ia  de Palencia,

Visto el expediente promovido 
en vir tud de la instancia formu
lada por  D.  José Sánchez y Sán
chez, de N av as  de la Concepción 
(Sevilla),  solici tando autorización 
para ins talar  una fábrica de ex
tracción de aceite de orujo;

Resul t ando  que en la t rami ta
ción del menc ionado expediente 
se han  cumpl ido los preceptos exi
gidos en el Decreto  de este Mi
nisterio,  fecha 20 de agosto de 
1938, referente a la instalación ae 
nuevas  industr ias  y ampliación o 
t r ans formación de jas existentes; 
que la indust r ia  de referencia es
tá incluida en el g rupo  c) de Ja 
clasificación establecida en el ar
tículo segundo del citado Deere 
to, correspondiendo,  por  tanto,  a 
este Depar t am en to  el otorgar  la 
autor ización reglamentar i a;

Visto el informe de la Subco
misión Regu ladora  de Grasas  to 
dustriales no minerales  y sus de
rivados,  . .Esta Jefatura del Serv.cio INa
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cional de Industria, de acuerdo 
con. !a propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
jesuelto:Autorizar a D . José Sánchez y 
Sánchez para instalar en N ava de 
Ja Concepción (S evilla), una fá
brica- de extracción de aceite de 
orujo con arreglo a las condicio
nes siguientes:

Condiciones generales
1.2 La presente autorización  

sólo será válida para el peticio* 
na rio de referencia.

2.2 La instaiaciónr elementos 
¡de fabricación y capacidad de 
producción, se ajustará,. en todas 
sus partes, al proyecto presentado.

5.2 La puesta en marcha de la 
instalación habrá de .realizarse en, 
el plazo máximo d’e cuatro meses, 
contando a partir de la fecha de 
publicación en el B O L E T IN  O FI
CIAL D EL E S T A D O  de 1* pre
sente resolución, pasado el cual 
sin realizarla, se considerará anu
lada esta autorización.

4.5 U na vez terminada la ins
talación, el interesado io notifica
rá a la D elegación de Industria 
de |a provincia de Sevilla, para 
que ésta proceda a la extensión  
¡de la correspondiente acta de com “ 
probación y autorización de fun
cionamiento.

5.2 N o  podrá efectuarse n in 
guna m odificación esencial en la 
instalación, ampliación ni trasla
do de |a misma sin la previa au* 
torización de esta Jefatura.

Condición especial
La instalación quedará sujeta a 

lo que sobre distribución de acei
te de orujo y  otros extremos de* 
¡termine l'a Com isión Reguladora 
de Aceite y Grasas no minerales 
y sus derivados.

Dios guarde a V . S. m uchos años.
Bilbao 4 d’e julio de 1959.—- 

Año de la Victoria.— El Jefe del 
Servicio N acional de Industria, 
£  D.. M. Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la  D ele*

gación de Industria de Sevilla.
Visto el expediente promovido 

?n virtud *la instancia formu- 
íu fPOr "Hijo de José Vi/cente^ m onfort”, en la D elegación de 
Industria de Castellón, solicitando

autorización, para instalar una fá
brica de hilo de coser;

Resultando que en la tramita
ción de] mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este M i
nisterio, fecha 20 de agosto de 
1958, referente a la instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las^ existentes; 
que |a industria de referencia es
tá incluida en el grupo c) de la 
clasificación establecida el ar
tículo segundo del citado D ecre
to, correspondiendo, por tanto, a 
este Departam ento el otorgar la, 
autorización reglamentaria;

Considerando que las deficien
cias'que se Sienten *en el’ mercado 
nacional de este- articulo, no obs
tante ser suficiente la capacidad 
de producción instalada en ei país, 
se deben, exclusivam ente, a las 
dificultades de abastecimiento de 
esta primera materia que ha de 
importarse;

Considerando que para i a ins
talación que se solicita ha de i-mr. 
portarse maquinaria por valor de 
3.600 R. M., la que debe de evi
tarse en estos m om entos de esca
sez de divisas,V isto el informe d*e¿ Comité 
Sindical del A lgodón;

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

D enegar a “H ijo de José V i
cente* M onfort” la autorización 
que solicita para instalar una fá
brica de hilo de coser.

Contra esta resolución, cabe al 
interesado el recurso de ¿Izada 
ante el Excmo. Sr. M inistro de 
Industria y Comercio, el que de* 
berá interponerse dentro del 
zo de un mes, siguiente a la pu
blicación de esta resolución en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES
T A D O , dándose al interesado 
vísta en el expediente.

D ios guardé a V . S. muchos 
años.

Bilbao, 3 de julio de 1959.— 
A ñ o de la V ictoria.—-El Jefe del 
Servicio N acional de Industria, 
P. D., M. Casanova.
Sr. Ingeniero Jefe de la D ele*  

gación de Industria de C aste
llón.

i)V isto el expediente promovido, 
en virtud de la instancia íormu* 
lada por los Sres. D . Francisco. 
Fuentes Jurado. D . Leo D anek yj( 
don D om ingo M artínez C a ld erón ,1 
en nombre de la “Sociedad Indus*  
trias del Cuero Leo, S. L.”, por la* 
cjue solicita autorización para ins* 
talar una industria de aprovechar 
miento de residuos de cuero para 
la fabricación de planchas dcT 
mismo producto;

Resultando que en la tramita-, 
ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi-' 
gidos en el Decreto de este M K  
nisterio, fecha 20 de agosto de| 
1938. referente a la instalación de; 
nuevas industrias y  ampliación o ’ 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia es* 
tá inc-luída en el grupo c) de la  
clasificación establecida en el ar
tículo segundo del citado D ecre
to, correspondiendo, por tanto, á 
este Departam ento el otorgar la' 
autorización reglamentaria;

V isto el inform e emitido por e í  
Com ité Sindical del Curtido,

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdó 
con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la  misma, ha 
resuelto:

Autorizar a los Sres. D . Fran* 
cisco Fuentes Jurado, D . Leo Da*  
nek y D . D om ingo M artínez Cai- > 
derón, componentes de ía “Socie
dad Industrias del Cuero Leo,
S. L.”, ’la apertura de una nueva  industria de aprovechamiento d¿ 
residuos de curtidos para la pro* 
ducción de planchas de cuero, etV 
Sevilla, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

Condiciones generales
1.2 La presente autorización  

sólo  se considera válida para e! 
peticionario de referencia.

2.2 La- instalación, elem en to s. de fabricación y  capacidad de  ̂
producción, se ¿justarán, en todas  
sus partes, al proyecto presentado.\

3.2 La puesta en marcha de la ' 
instalación habrá de realizarse en  
el plazo máximo de dos m eses n 
contados a partir de ’a fecha de  
la  publicación en el B O L E T IN  * 
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de I* 
presente resolución, pasado el cual 
sin realizarla, se considerará anu* 
lada la autorización.
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4.- U n a  vez t e r m i n a d a  la i n s 
t a l a c i ón ,  e'l i n t e r e s a d o  lo notifí* 
c a r á  a la D e l e g a c i ó n  de I n d u s t r i a  
de  la p ro v i n c i a  d e  Sevil la,  p a r a  
q u e  é s t a / p r o c e d a  a l a e x t e n s i ó n  de 
l a c o r r e s p o n d i e n t e  ac ta  de c o m 
p r o b a c i ó n  y  a u t o r i z a c i ó n  de f u n ’ 
c i o n a m i e n t o .

5. -  ' N o  p o d r á  r ea l iz ar se  m o d i 
f icación es enc ia l  en  ]a i ns t a l ac ión ,  
a m p l i a c i ó n  ni  t r a s l a d o  de la i m s ” 
m a  s in la p r ev i a  a u t o r i z a c i ó n  de 
esta J e f a t u r a .

D i o s  g u a r d e  a V .  S. m u c h o s  
años .

Bi lbao,  3 de  j ul i o de 1939 — 
A ñ o  de la V i c t o r i a . — El Jefe del 
Servi cio N a c i o n a l  de I n d u s t r i a ,  
P.  D. ,  M.  C a s a n o v a .
Sr.  I n g e n i e r o  Je f e  de la D e l e -  

• ga c ió n  de I n d u s t r i a  de Sevil la.

V i s t o  el e x p e d i e n t e  p r o m o v i d o  
en v i r t u d  de la i n s t a n c i a  f o r m u 

lad a  p o r  D.  R a f a e l  M e d i n a  Vi* 
l l a l onga ,  p o r  la q u e  sol ici ta a u 
t o r i z a c i ó n  p a r a  a m p l i a r  s u  i n d u s 
t r ia  de f a b r ic a c i ón  de c u e r o  a r 
tificial;

R e s u l t a n d o  q u e  en la t r am i t a -  
. ción del m e n c i o n a d o  e x c e d i e n t e  
se h a n  c u m p l i d o  -los p r e c e p t o s  ex i 
g i do s  en el D e c r e t o  de este M i -  

- ni s te r i o ,  f e c h a  20 de a g o s t o  de 
-1938, r e f e r e n t e  a la i n s t a l a c i ó n  de 
n u e v a s  i n d u s t r i a s  y  a m p l i a c i ó n  o 
t r a n s f o r m a c i ó n  de las e x i s t en t es ;  
q u e  la i n d u s t r i a  de r e f e r e n c i a  es 
t á  i nc l u i d a  en el g r u p o  c )  d e  la 
clasi f icación e s t a b l e c i d a  en  el a r 
t iculo s e g u n d o  del  c i t ado D e c r e 
to, c o r r e s p o n d i e n d o ,  p o r  t an t o ,  a 
este D e p a r t a m e n t o  el o t o r g a r  la 
a u t o r i z a c i ó n  r e g l a m e n t a r i a ;

Vi s t o s  los  i n f o r m e s  e m i t id os  p o r  
e¡ C o m i t é  S i nd i ca l  del  Pa p el  y 

. C a r t ó n  v el del  A l g o d ó n  
. Esta  J e f a t u r a  de í  Ser vic i o N a 
ci onal  de  I n d u s t r i a ,  de a c u e r d o  
c o n  la p r o p u e s t a  de b  Secci ón 
c o r r e s p o n d i e n t e  de la mi s m a ,  h a  
r e s ue l t o ;

A u t o r i z a r  a D .  R a f a e l  M e d i n a  
V i l l a l o n g a  la a m p l i a c i ó n  d e  s u  i n 
d u s t r i a  de f a b r i c a c i ó n  d e  c u e r o  
art . f icial ,  en Pi las  ( S ev i l l a ) ,  con 
a r r e g l o  a las s i g u i e n t e s  c o n d r  
c i ones :

C o n d i c i o n e s  ge ne r al es
1.- La p r e s e n t e  a u t o r i z a c i ó n  

sólo se c o n s i d e r a  vá l i da  p a r a  el 
pe t ic i o n a r i o  de r ef e r enc i a .

2. -  La  i n s t a l ac i ón ,  e l e m e n t o s  
de f a b r i c a c i ó n  y c a p a c i d a d  de 
p r o d u c c i ó n ,  se a j u s t a r á n ,  en t o d a s  
s us  p a r t e s ,  al p r o y e c t o  p r e s e n t a d o .

3.- L a  p u e s t a  en m a r c h a  de la 
i n s t a l a c i ón  h a b r á  de r ea l i za r se  en 
el p l a z o  de dos  me ses ,  c o n t a d o s  
a p a r t i r  de la f ech a de la p u b l i 
ca ci ón en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de la p r e s e n t e  
r es o l u c i ó n ,  p a s a d o  el cual  s in  r e a 
l iza r l a ,  se c o n s i d e r a r á  a n u l a d a  la 
a u t o r i z a c i ó n .

4.- U n a  vez t e r m i n a d a  ja i n s 
t a l ac i ón ,  el i n t e r e s a d o  lo n o t i f i 
ca rá  a la D e l e g a c i ó n  de I n d u s t r i a  
de Sevil la,  p a r a  q u e  és ta  p r o c e d a  
a la e x t e ns i ón  de la c o r r e s p o n 
d i e n t e  ac t a de c o m p r o b a c i ó n  y 
a u t o r i z a c i ó n  de f u n c i o n a m i e n t o .

5.-  N o  p o d r á  r ea l i z ar se  m o d i 
f icación esenc i al  en la i ns t a l ac i ón ,  
a m p l i a c i ó n  ni t r a s l a d o  de la m i s 
m a  sin la p r e v i a  a u t o r i z a c i ó n  de 
esta J e f a t u r a .

D i o s  g u a r d e  a V.  S. m u c h o s  
años.

B i l bao,  3 de j ul io  de 1939.— 
A ñ o  de U V i c t o r i a . — El Jef e del  
Ser vi cio  N a c i o n a l  de  I n d u s t r i a ,  
P.  D. ,  M.  C a s a n o v a .
Sr.  I n g e n i e r o  Je f e  de  la D e l e 

g a c i ón  de I n d u s t r i a  de Sevil la.

V i s t o  el e x p e d i e n t e  p r o m o v i d o  
en v i r t u d  de la i n s t a n c i a  f o r m u 
l a d a  p o r  “ E s t a b l e c i m i e n t o s  Beis" 
sier,  S. L . ” , en s o l i c i t ud  de a u t o 
r i zac ión  p a r a  a m p l i a r  s u  i n d u s t r i a  
de f ab r i c a c i ó n  de colas  ve ge t ale s ,  
a p r e s t o s  y d e s t r i n as ,  e s t ab le c id a  
en P as a j e s  ( G u i p ú z c o a ) ;

R e s u l t a n d o  q u e  en la t r a m i t a 
ción del m e n c i o n a d o  e x p e d i e n t e  
se h a n  c u m p l i d o  lo-s p r e c e p t o s  e x i 
g id o s  en el D e c r e t o  de este M i 
n i s t er i o ,  f ech a 20 de a g o s t o  de 
1938, r e f e r e n t e  a la i n s t a l a c i ó n  de 
n u e v a s  i n d u s t r i a s  y a m p l i a c i ó n  o 
t r a n s f o r m a c i ó n  de las e x is t e n t e s ;  
q u e  la i n d u s t r i a  de r e f e r e n c i a  es 
tá  i nc l u i d a  en el g r u p o  c )  de la 
c lasi f icación e s t ab l e c i d a  en el a r 
t ículo s e g u n d o  del  c i t ado  D e c r e 
to,  c o r r e s p o n d i e n d o ,  p o r  t a n t o ,  a 
este D e p a r t a m e n t o  el o t o r g a r  !a 
a u t o r i z a c i ó n  r e g l a m e n t a r i a ;

Es t a  J e f a t u r a  del  Servi cio N a 
c iona l  de I n d u s t r i a ,  de a c u e r d o  
con la p r o p u e s t a  de la Sección 
c o r r e s p o n d . e n t c  de la m i s i n o  ha  
r e s ue l t o :

A u t o r i z a r  a ‘‘E st ab l ec imi en t os  
Beissier ,  S. L . ” la a m p l i a c i ó n  d*e 
s u  i n d u s t r i a  de f a b r i c a c i ó n  de 
colas  v ege t a l es ,  a p r e s t o s  y  des" 
t r in as ,  e s t a b l e c i da  en. P a s a j e s  
( G u i p ú z c o a ) ,  c o n  a r r e g l o  a las 
s i g ui e n t e s  c o n d i c i o n e s :

C o n d i c i o n e s  ge n er a le s
1.- L a  p r e s e n t e  au to r i z ac ió a  

sólo s e r á  vá l id a  p a r a  la ent idad 
de r e f er en c ia .

2.- La  i n s t a l ac i ón ,  -elementos 
de f a b r i c a c i ó n  y c a p a c i d a d  d*e 
p r o d u c c i ó n ,  se a j u s t a r á n ,  en todas 
s u s  p a r t e s ,  al p r o y e c t o  p r es en ta d o.

3 ?  L a p u e s t a  en m a r c h a  de  la 
i n s t a l a c i ó n  h a b r á  de  r e a l i z ar se  en 
el p l a z o  m á x i m o  de  u n  m e s ,  con
t a d o  a p a r t i r  d e  l a r e c e p c i ó n  en 
f áb r i c a  de la m a q u e a r í a ,  pa sa d o 
el cual  sin r e a l i z ar l a ,  se  co ns i de
r a r á  a n u l a d a  la a u t o r i z a c i ó n .

4.2 El  i n t e r e s a d o  c o m u n i c a r á  
a l a  D e l e g a c i ó n  de I n d u s t r i a  de 
la p r o v i n c i a  de G u i p ú z c o a ,  la re* 
ce pc i ón  en f á b r i c a  de  la  m a q u i 
n a r i a  i m p o r t a d a ,  p a r a  q u e  p o r  la 
m i s m a  se c o m p r u e b e  q u e  r e s p o n 
de al p e r m i s o  de i m p o r t a c i ó n .

5.2 U n a  ve z t e r m i n a d a  la ins* 
t a l a c i ón ,  lo n o t i f i c a r á  a la De le 
g a c i ó n  de I n d u s t r i a ,  p a r a  que 
és t a p r o c e d a  a la e x t e n s i ó n  de la 
c o r r e s p o n d i e n t e  ac ta  de  c o m p r o 
b a c i ó n  y a u t o r i z a c i ó n  de f u n d o - 
n a m i e n t o .

6.2 N o  p o d r á  r e a l i za rs e  mod i
f icación es enc i al  en la ins talación,  
a m p l i a c i ó n  ni  t r a s l a d o  de  la mis
m a  s in la p r e v i a  a u t o r i z a c i ó n  de 
es ta J e f a t u r a .

7.2 E s t a  a u t o r i z a c i ó n  n o  su 
p o n e  'la de la  i m p o r t a c i ó n  de ma
q u i n a r i a ,  la q u e  d e b e r á  sol ici tarse 
en l a f o r m a  a c o s t u m b r a d a ,  
p a ñ á n d o s e  u n  e j e m p l a r  del  B ü ;
L E T I N  O F I G I A L  D E L  ESTA* DO en el q u e  se p u b l i q u e  U re* 
s o l u c i ó n  f a v o r a b l e  o co pi a  d e  esta 
e x t e n d i d a  p o r  la D e l e g a c i ó n  de 
I n d u s t r i a  h a c i é n d o s e  c o n s t a r  qu^ 
es ta  i m p o r t a c i ó n  n o  s u p o n e  salí 
da  de divisas .  ,

D i o s  g u a r d e  a V .  S. m u c h o
años.

Bi ' lbao,  4 de j ul io  de 1939.-- 
A ñ o  de  la V i c t o r i a . — El J e rie del 
Servic io  N a c i o n a l  de I ndus t r i a,
P. O. ,  M.  C a s a n o v a .
Sr. I n g e n i e r o  Jef e de la Delega»

ci ón de I n d u s t r i a  de G ui pú zco a.


